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SUMARIO 

l.-Abierta la sesión, el C. José María Rodríguez informa de su comisión; es apro­
bada el acta previa aclaración del C. González; 'se nombra una comisión para 
visitar al C. Norzagaray y se suspende la sesión mientras llega el ciudadano 
Primer Jefe. 

2.-Reanudada ésta a su llegada, ocupa la Presidencia el C. Aguilar Cándido y se 
pone a discusión el ~rtículo 39 

3.-Funda el dictamen el ciudadano presidente de' la Comisión y habla en contra el 
C. Rojas. Durante su discurso es interrumpido por los CC. Ibarra. Palavicini y 
otros, para hechos y mociones de orden y llamado dos veces al orden por el ciuda­
dano presidente, leyéndose los artículos 105 del Reglamento y 13 de las reformas 
a él. Termina haciendo una moción suspensiva. que es desechada. 

4.-Hablan en pro los ce. Calderón, Múgica y Román. Reclama el orden el C. Pala~ 
viciRi y se leen los artículos 96 y 99 del Reglamento. I 

5.-En contra del C. Cravioto y en pro el C. López Lira. 
6.-En contra el C. Macias, siendo interrumpido por los ce. Céspedes, Martínez 

Epigmenio A. y otros, para hacer m~iones de orden, formular protestas y rectificar 
hechos. Se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

(A las 3.55 el C. secretario Ancona Albertos pasó lista, resultando una asistencia 
de 167 ciudadanos diputados.) 

-El C. presidente: Se abre la sesión. Tiene la palabra el ciudadano di'putado 
Rodríguez. 

-El C. Rodríguez José María: La Comisión que fue nombrada para visitar al ciu­
dadano O'Farrill, cumplió con su cometido. Está aliviado el señor O'FarriU y da las 
gracias a la Asamblea por el honor que se le hizo al mandar una Comisión a visitarlo. 

-El C. secretario Truchuelo: (Lee el acta de la sesión anterior.) Está a discusión. 
¿ N o hay quien tome la palabra? 

-El C. Rodríguez González: Me permito hacer la siguiente aclaración: que la sesión 
de hoy en la mañana fue presidida _por el ciudadano general Aguilar. 
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-El C. secretario Truchuelo: Con la aclaración hecha, ¿se aprueba el acta? En 
votación económica, los que estén por ]a afirmativa, sírvanse poner de pie. Aprobada. 

Por acuerdo de la Presidencia se pregunta si hay algún ciudadano diputado que 
aún no haya rendido la protesta de ley, para que pase a hacerlo desde luego. (Voces: 
¡No! ¡No!) 

-El C. secretario Lizardi: Por acuerdo de la Presidencia se nombra en comisión 
a los ciudadanos diputados Castrejón, Nafarrate y Navarro Luis T., para que pasen a 
visitar al ciudadano diputado Norzagaray, que se encuentra enfermo. 

Se suspende la sesión momentáneamente, mientras llega el ciudadano Primer Jefe, 
rogando a los ciudadanos diputados tengan la amabilidad de conservar sus lugares. 

Se hace saber, tanto a los ciudadanos diputados, como al público, que no se debe 
fumar durante las sesiones. 

-El C. Rosas y Reyes: Ruego a la presidencia se sirva informarme acerca de si 
también en el caso de estar suspendida la sesión, no se puede fumar. 

-El C. presidente: Puede usted salir a fumar afuera. 
-Un C. secretario: Queda suspendida la sesión hasta la llegada del Primer Jefe. 

2 

Presidencia del C. AGUILAR CANDIDO 

(A las 4.40, hora en que llegó el ciudadano Primer Jefe, es reanudada la sesión.) 
-El C. secretario Lizardi: Se va a dar lectura al dictamen presentado por la Comi­

sión sobre el artículo 3Q de la Constitución así como al voto particular del ciudadano 
Monzón, que dicen: 

"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 3Q del proyecto de Constitución proclama la libertad de enseñanza, sin 

taxativa, con la explicación de que continuará siendo laica la enseñanza que se dé en los 
establecimientos oficiales, y gratuita la educación en las escuelas oficiales primarias. 

"La Comisión profesa la teoría de que. la misión del poder público es procurar a 
cada uno de los asociados la mayor libertad compatibie con el derecho igual de los 
demás; y de este principio, aplicando el método deductivo, llega a la conclusión de que 
es justo restringir un derecho natural cuando su libre ejercicio alcance a afectar la 
conservación de la sociedad o a estorbar su desarrollo. La enseñanza religiosa, que 
entraña la explicación de las ideas más abstractas, ideas que no puede asimilar la inte­
ligencia de la niñez, esa enseñanza contribuye a contrariar el desarrollo psicológico 
natural del niño y tiende a producir cierta deformación de su espíritu, semejante a la 
deformación física que podría producir un método gimnástico vicioso: en consecuencia, 
el Estado debe proscribir toda enseñanza religiosa en todas las escuelas primarias, sean 
oficiales o particulares. 

f<La enseñanza religiosa afecta, además, bajo otra fase, el desarrollo de la sociedad 
mexicana. N o siendo asimilables por la inteligencia del niño las ideas abstractas conte­
nidas en cualquier dogma religioso, quedan en su espíritu en la categoría de senti­
mientos, se depositan allí como gérmenes prontos a desarrollarse en un violento fana­
tismo. Esto explica el afán del clero, de apoderarse de la enseñanza, principalmente de 
la elemental. 

"En la historia patria, estudiada imparcialmente, el clero aparece comó el enemigo 
más cruel y tenaz de nuestras libertades; su doctrina ha sido y es: los intereses de la 
Iglesia, antes que los intereses de la patria. Desarmado el clero a consecuencia de las 
Leyes de Reforma, tuvo oportunidad después, bajo la tolerancia de la dictadura, de 
emprender pacientemente una labor dirigida a restablecer su poderío por encima de la 
autoridad civil. Bien sabido es cómo ha logrado rehacerse de los bienes de que fue pri-
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vado: bien conocidos son también los medios de que se ha servido para volver a apode­
rarse de las conciencias: absorber la enseñanza; declararse propagandista de la ciencia 
para impedir mejor su difusión; poner luces en el eXterior para conservar dentro el 
ohscUTantismo. En algunas regiones ha llevado el clero su audacia hasta condenar 
la enseñanza en toda escuela que no se sometiera al programa educativo episcopal. 
A medida que una sociedad adelanta en el camino de la civilización, se especializan las 
funciones de la Iglesia y del Estado j no tarda en acentuarse la competencia que nace 
entre ambas potestades; si la fe no es ya absoluta en el pueblo, si han comenzado a 
desvanecerse las creencias en lo sobrenatural, el poder civil acaba por sobreponerse. 
Este fenómeno se produjo ha mucho en,la República. La tendencia manifiesta del clero 
a subyugar la enseñanza, no es sino un medio preparatorio para usurpar las funciones 
del Estado: no puede considerarse esa tendencia como simplemente conservadora, sino 
como verdaderamente regresiva: y, por tanto, pone en peligro la conservación y estorba 
el desarrollo natural de la sociedad mexicana, y, por lo mismo, debe reprimirse esa 
tendencia, quitando a los que la abrigan el medio de realizarla: es preciso 'prohibir a 
105 ministros de los cultos toda injerencia en la enseñanza primaria. 

"Excusado es insistir, después de lo expuesto en que la enseñanza en las escuelas 
oficiales debe ser laica. Dando a este vocablo la significación de neutral, se ha enten­
dido que el laicismo cierra los labios del maestro ante todo error revestido de alguna 
apariencia religiosa. La Comisión entiende por enseñanza laica la enseñanza ajena a 
toda creencia r.eligiosa, la enseñanza que transmite la verdad y desengaña del error 
inspirándose en un criterio rigurosamente científico; no encuentra la Comisión otro 
vocablo que exprese su idea, más que el de laico, y de éste se ha servido, haciendo 
constar que no es su propósit9 darle la acepción de neutral indicada al principio. 

"Un diputado ha propuesto a la Comisión que incluya en el artículo 39 la obligación 
que debe imponerse a los Gobiernos de establecer determinado número de escuelas. La 
Comisión juzga que esta iniciativa no cabe en la sección de las garantías individuales; 
en ella los preceptos deben limitarse a expresar el derecho natural que reconoce la ley 
y las restricciones que considere necesario ponerle: nada más. 

"Lo expuesto funda las siguientes conclusiones, sometemos a la aprobación de la 
Asamblea: 

"Primera. N o se aprueba el artículo 39 del proyecto de Constitución. 
"Segunda. Se substituye dicho artículo por el siguiente: 
"Artículo 39 Habrá libertad de enseñanza; pero será laica la que se dé en los esta­

blecimientos oficiales de educación, lo mismo que la enseñanza primaria elemental y 
superior que se imparta en los establecimientos particulares. Ninguna corporación re­
ligiosa, ministro de algún eulto o persona perteneciente a alguna asociación semejante, 
podrá establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria, ni impartir enseñanza perso­
nalmente en ningún colegio. Las escuelas primarias particulares sólo podrán estable­
cerse sujetándose a la vigilancia del Gobierno. 

ULa ensefianza primaria será obligatoria para todos los mexicanos y en los esta­
blecimientos oficiales será impartida gratuitamente." 

"Querétaro de Arteaga, 9 de diciembre de 1916.-General Francisco J. Múgiea.­
Alberto Román.-Enrique Recio.-Enriqué Colunga." 

"Voto particular del C. Luis G. Monzón 

"Ciudadanos diputados: 
'ILos miembros de la Comisión de Puntos Constitucionales hemos formulado de 

común acuerdo el artículo 39 de la Constitución reformada, como aparece en el dictamen 
relativo, y no hemos disentido sino en el empleo de una palabra, que precisamente es la 
capital en el asunto de referencia, porque es la que debe caracterizar la educación 
popular en el siglo XX. Esa palabra es el vocablo laica, empleado mañosamente en el 
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siglo XIX, que yo propongo se substituya por el término racional, para expresar el 
espíritu de enseñanza en el presente siglo. 

"Durante todas las épocas y en todos los países se ha declarado que la educación 
primaria es el medio más eficaz para civilizar a los pueblos. 

"Se civiliza a un pueblo, promoviendo la evolución integral y armónica de cada uno 
de sus elementos en pro del mejoramiento progresivo de la comunidad. 

"y para que la evolución de cada individuo sea un hecho, se impone el desenvolvi­
miento, también armónico e integral, de sus facultades; y esto viene a original' los dos 
gérmenes de educación: física y psíquica. 

HRefiriéndonos al segundo, recordaremos que persigue como ideales supremos el 
conocimiento y la práctica del bien y la verdad. 

HEl maestro de escuela, ese obrero mal comprendido y mal recompensado ---como 
afirma d'Amicis-, es el encargado de consumar misión tan delicada y trascendental. 
La materia prima es el niño; ese ser tierno que, en virtud de su propia idiosincrasia, 
está en aptitud de recibir todo linaje de impresiones. 

HEI niño siempre, o casi siempre, llega al poder del dómine pletórico de lamentables 
morbosidades: ignorancias, errores y absurdos embargan la embrionaria psicología de 
su ser, y ese niño de organización elemental y ya enferma, es el que llega a las manos 
del maestro para recibir la luz que debe disipar las tenebrosidades de su alma -acép­
tese provisionalmente el término- y para recibir también las doctrinas destinadas 
a extirpar los errores y absurdos de que lo ha provisto la ingenuidad atávica del hogar: 
he aquí, pues, el maestro frente al gran problema de dirigir a las generaciones que se 
levantan, por los derroteros de la verdad ---como es dable concebirla- a la porción más 
honrada y consciente de la humanidad: helo aquí, pues, presto a acometer el trascen­
dental problema, en medio de las preocupaciones de los pseudosabios y de la obstinación 
de los ignorantes. 

" ¿ Quién 10 auxiliará en tan ardua empresa? 
"¡La ley, señores diputados! Las leyes que deben ser lo suficientemente sabias, para 

que, lejos de ser instrumentos de obstrucción, sean eficaces medios de avance en la 
realización de la magna obra civilizadora. 

"Demos una rápida ojeada a la labor del educador en los últimos tiempos. 
"En el siglo XVIII la enseñanza popular era eminentemente religiosa; y no podía 

haber sido de otra manera, dado el atraso moral en que yacía aún la humanidad, espe­
cialmente nuestra patria. El niño concurría a las escuelas a recoger de los labios del 
dómine todo un código de errores, absurdos, fanatismos y supersticiones. 

"En el siglo XIX, la enseñanza oficial en México dejó de ser religiosa y, por ende, 
directamente fanatizante, y entró francamente por un sendero de tolerancias y condes­
cendencias inmorales. 

"El maestro dejó de enseñar la mentira que envilece j pero la toleraba con seráfica 
benevolencia. 

"La patria le confiaba sus tiernos retoños para que los transformara en hombres 
completos, y el bienaventurado dómine no desempeñaba a conciencia su misión, pues 
permitia que en el alma de los educandos siguieran anidando el error, el absurdo, la 
superstición y el fanatismo, todo lo cual autorizaba aquél con su evangélico silencio. 

"Sin embargo, debemos excusarlo, porque una ley inexorable le ordenaba que 
procediera de ese modo: esa ley debería designarse por un vocablo indecoroso que la 
decencia prohíbe estampar en estas líneas; pero que la suspicacia científica bautizó 
con el nombre de laicismo. 

" ¿ Qué recomienda el laicismo? 
"No tratar en lo absoluto dentro de las aulas asunto alguno que trascienda a 

Iglesia, y respetar e-strictamente las creencias religiosas del hogar, por erróneas, absur­
das e irracionales que sean. 
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"1 Cuántas veces decía el pequeño al malaventurado dómine que había encendido 
una vela a San Expedito para obtener un buen resultado en los exámenes, y el maestro 
no iluminaba la inteligencia del alumno, porque el laicismo lo prohibía y por temor de 
un proceso criminal! 

"El maestro laico no debe imbuir-creencia alguna en el ánimo del éducando; pero 
tampoco debe destruir las que traiga del hogar, por abominablemente absurdas que 
s"ean; así lo prescriben claramente los decálogos pedagógicos del siglo XIX. 

"Pero llegó el siglo XX, que es el siglo de las vindicaciones, y en el décimo año de 
su vida dio comienzo a la gran contienda que ha de emancipar a México y a todos los 
pueblos de la América de los prejuicios embrutecedores del pasaf).o. 

"La soberanía de un pueblo qu~ ha luchado por su dignificación y engrandecimiento, 
nos ha confiado la tarea de que quebrantemos los hierros del siglo XIX en beneficio 
de la posteridad, y nuestro principal deber es destruir las hipócritas doctrinas de la 
escuela laica, de la escuela de las condescendencias y las tolerancias inmorales, y decla­
rar vigente en México la escuela racional, que destruye la mentira, el error y el absur­
do doquiera se presenten. 

HLa escuela del siglo XVIII enseñaba el error; la escuela del siglo XIX no lo ense­
ñaba; pero lo toleraba, porque natura non facit saltus"; pues que la escuela del siglo 
XX lo combata en todos sus reductos, por tradicionalmente respetables que sean, para 
lo cual necesita trocarla de laica en racional. Así lo piden las leyes de la evolución. 

"y no se diga que el laicismo puede atacar el abuso ... ¡No! Antes bien, exige al 
maestro que se abstenga de tratar en la escuela -a pesar de ser el templo de la 
verdad-, todo género de asuntos religiosos, ni para recomendarlos ni para comba­
tirlos ... yen los asuntos religiosos es donde se hallan los errores más monstruosamente 
abominables. 

"Por 10 expuesto, y estando de acuerdo en los demás puntos que entraña el dicta­
men de la Comisión de reformas constitucionales, a la cual tengo el alto honor de 
pertenecer, pido se haga al artículo 3Q de que me ocupo la única modificación de que 
la palabra laica, en todas las veces que se presente, se substituya por el vocablo 
racional. 

"Quer~taro de Arteaga, 10 de diciembre de 1916.-L. G. Monzón." 
Está a discusión el dictamen de la Comisión. Las personas que deseen hacer uso 

de la palabra, se servirán pasar a inscribirse. ¿No hay ninguna otra persona que desee 
inscribirse? (La Secretaría lee la lista de los oradores.) 

3 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Múgica. 
-El C. Múgica: Señores diputados: Estamos en el momento más solemne de la 

revolución. Efectivamente, señores; ni allá cuando en los finales del mes de febrero 
de 1913 el respetable, enérgico y grande gobernador de Coahuila dirigía una iniciativa 
a la Legislatura de su Estado para pedirle que de ninguna manera y por ningún con­
cepto se reconociera al Gobierno usurpador; ni allá cuando en los campos eriazos, en 
donde se asienta la hacienda de Guadalupe, en una mañana memorable, estampábamos 
muchos de los que hemos pasado por los campos de la revolución, batallando por los 
ideales del pueblo, firmamos el Plan de Guadalupe¡ ni allá, cuando la honradez acriso­
lada y el patriotismo sin tacha de don Venustiano Carranza consignaba de una vez los 
-principios primordiales de la revolución; ni allá, cuando uno de los más ilustres caudi­
llos de la rev-olución derrotaba a la reacción encarnada en Francisco Villa, en los 
campos de Celaya, ni cuando las agitaciones de la Convención hacían temer a muchos 
espíritus pobres y hacían dudar a muchos espíritus fuertes en el triunfo; ningún mo­
mento, señores, de los que la revolución ha pasado, ha sido tan grande, tan palpitante, 
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tan solemne como el momento en que el Congreso Constituyente, aquí reunido, trata 
de discutir el artículo 39 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. (Aplau­
sos.) ¿ Y por qué señores? Porque en aquellas etapas gloriosas 110 se trataba más que 
de vencer de una vez por todas al que tenía el Poder usurpado en sus manos o de acabar 
con la -reacción, y aquí, señores, se trata nada menos que del porvenir de la patria, 
del porvenir de nuestra juventud, del porvenir de nuestra niñez, del porvenir de nuestra 
alma máter, que debe engendrarse en los principios netamente nacionales y en princi­
pios netamente progresistas, y evidentemente, señores, la ciencia pedagógica ha hablado 
ya mucho sobre la influencia que la .enseñanza religiosa, que~ la enseñanza de las ideas 
absurdas, ejerce sobre los individuos, para degenerarlos, no sólo en lo moral, sino 
también en lo físico. Yo soy profano en esas cosas, pero hay aquí en esta Asamblea 
muchos profesores eminentes que pueden hablar más claro que yo sobre este capítulo 
y a ellos dejo la palabra. Pero no sólo es esa la faz principalísima de la enseñanza 
religiosa en México; es también la política y es también la social. Sobre estos dos 
puntos, señores, aunque arduos y yo incompetente para tratarlos profundamente, quiero 
hablaros aunque sean unas cuantas palabras, a trueque de que se me considere enemigo 
del clericalismo, pues si así se me considera, si así se me juzga, si con ese calificativo 
pasa a la Historia mi palabra, no importa, señores, porque, efectivamente, soy enemigo 
del clero, porque lo considero el más funesto y el más perverso, enemigo de la patria~ 
(Aplausos.) 

-El C. secretario Lizardi: Por acuerdo de la Presidencia se recuerda a las galerías 
que deben guardar silencio y abtenerse de hacer manifestaciones de ninguna clase. 

-El C. Múgica: Veamos, señores, la faz política de esta cuestión. La enseñanza 
es indudablemente el medio más eficaz para que los que la imparten se pongan en 
contacto con las familias, sobre todo, para que engendren, por decirlo así, las ideas 
fundamentales en el hombre; y, señores diputados, ¿cuáles ideas fundamentales con 
respecto a política puede el clero imbuir en la mente de los niños? ¿ Cuáles ideas funda­
mentales puede el clero llevar al alma de nuestros obreros? ¿ Cuáles ideas puede llevar 
el clero al alma de la gleba mexicana, y cuáles puede llevar al alma de los niños de 
nuestra clase media y clase acomodada? Las ideas más absurdas, el odio más tremendo 
para las instituciones democráticas, el odio más acérrimo para aquellos princípios de 
equidad, igualdad y fraternidad, predicados por el más grande apóstol, por el primer 
demócrata que hubo en la ancestralidad de los tiempos, que se llamó Jesucristo. Y 
siendo así, i. vamos a encomendar al clero la formación de nuestro porvenir, le vamos: 
a entregar a nuestros hijos, a nuestros hermanos, a los hijos de nuestros hermanos, 
para que los eduquen en sus principios? Lo creo francamente que no, porql.!e haríamos 
en ese caso una labor antipatriótica. ¿ Cuál es, señores diputados, la moral que el clero 
podría transmitir como enseñanza a los niños? Ya lo hemos visto: la más corruptora, 
la más terrihle. Yo traeré a la consideración de esta Asamblea, en un momento más 
oportuno que este, documentos mejor dicho, el proceso más terrible que se haya escrito 
contra el clero, y, admírense ustedes, señores, escrito por el mismo clero. Yo creo, 
señores, que no necesito descender a prueba~ prácticas; yo creo que con las razones, 
generales que he expuesto es suficiente para que yo, en nombre de la Comisión, justi­
fique el por qué pretendemos que la enseñanza se quite de las manos del clero, e¡., 
decir, que no se le permita tomar parte en ella; pero si esto no fuera suficiente, yo os' 
traería al actual momento histórico y os preguntaría, señores, ¿ quien es el que todayía 
.resiste, quién es el que de una manera formidable nos hace todavía la guerra, no sólo 
aquí en el interior de la República, bl,lscando el medio de dividir los caudillos, soplán­
doles al oído como Satanás soplaba al oído de J ('sús, no sólo aquí en nuestra patria, 
sino en el extranjero mismo? ¿ De dónde nos viene este embrollo de nuestra política 
internacional? ¿ Será de las flaquezas del Gobierno constitucionalista? No, señores; 
porque hemos visto que nuestro Gobierno, que nuestro Ejecutivo, en este sentido ha 
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sido más grande, más enérgico y más intransigente que Juárez; pues sabedlo, señores, 
esa oposición, esa política malvada que se debate allá en el exterior en contra nuestra 
provocando la intervención, viene el clero. No necesito descender a traeros aquí prue­
bas. Está en la conciencia de todos ustedes y el que no lo crea puede ocurrir a 
fuentes oficiales, en donde podrá desengañarse ampliamente. Pero no es esto todo; 
el clero es el eterno rebelde; no se conforma' con ser vencido una vez, quiere ser 
vencido siempre y está al acecho de ocasiones, e~tá sembrando, está preparandO' 
el terreno para más tarde dar el golpe, y ¿ será posible que el partido liberal, que 
vence cada vez que se le lleva a los campos de batalla, cada vez que se le obliga 
a tomar el arma para vencer a su eterno enemigo el partido conservad'or, será 
posible, digo, que después de stts triunfos y en esta vez de nuevo abandone sus 
conquistas? No, señores; haríamos una mala obra, una mala obra, de inconscientes, 

- si no pusiéramos remedio -desde hoy para' evitar en 10 futuro que nuestros asuntos 
ya no se resuelvan ,por medio de las armas, sino que nuestras disensiones intestinas 
se resuelvan en la tribuna, en los parlamentos, por medio del libro, 'por medio de la 
palabra, por memo del derecho, y de ninguna manera otra vez por medio de las 
armas, porque aunque gloriosas las revoluciones que se hacen por prindpios, no 

. dejan de ser dolorosísimas, porque cuestan mucha sangre y cuestan muchos intere­
ses ,patrios. Sí, señores; ,si deja.mos la libertad de enseñanza absoluta para que tome 
participación en ella el clero con sus ideas rancias y retrospectivas, no forma­
remos generaciones nuevas de hombres intelectuales y sensatos, sino que nuestros 
pósteros recibirán de nosotros la herencia del fanatismo, de principios insanos, 
y surgirán más tarde otras contiendas que ensangrentarán de nuevo a la patria, 
que la arruinarán y que quizá la llevarán a la pérdida total de su nacionalidad. 
(Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la 'palabra el ciudadano diputado Rojas. 
-El C. Rojas: Ciudadano Primer Jefe del Ejército Constitucionalista: Honora-

ble Asamblea: Mi distinguido amigo e ilustrado general Múgica, que acaba de 
darnos su sincera, aunque vulgar opinión. respecto a la mala y lamentable labor 
que ordinariamente hace el clero en los países católicos,' ha tenido en cambio singu-
1ar clarividencia ai hablarnos de una gran verdad: la suprema importancia de este 
debate. Efectivamente, ,señores diputados, esta es la hora emocionante, decisiva y 
solemne de la lucha parlamentaria más formidable que se registrará acaso en toda 
la historia del Congreso Constituyente, y lo cual se deduce de la sola presencia 
entre nosotros del ciudadano Primer Jefe, en una sesión que será memorable. Creo, 
además, señores diputados, que la resolución que en esta vez tome el Congreso 
Constituyente servirá para que, tanto en la República entera, como también en el 
exterior, se formen idea clara de cuál va a ser en realidad la obra de esta Asamblea, 
y del color que tendrá la Constitución de 1857, reformada en Querétaro. Podrá. 
suceder que de aquí salga un Código netam~nte liberal, tolerante, progresista y 
mode~no;' un Código Magno que sirva para restablecer cuanto antes la paz en 
México y para garantizar su estabilidad por un tiempo indefinido, que ojalá y fuese 
definitivamente. Podrá ser también que esta Constitución, por circunstancias espe­
ciales, revista un aspecto alarmante para las personas que no entienden que el 
apasionamiento de los señores diputados en esta ocasión, queriendo por ello calificar 
nuestra obra común como imprudente e inoportunamente jacobina, y, por consi­
guiente, reaccionaria. Según ese aspecto o carácter general que presente nuestra 
Carta Fundamental después de su reforma, se juzga por muchas personas reflexivas, 
quienes no han perdido la, serenidad en estos momentos, que de los postulados de la 
nueva ley puede salir la paz o la guerra, y que algún error grave del Congreso 
Constituyente volverá a encender quizá una nueva conflagración en el ,país, cuando 
todavía no se apagan las llamas de la pasada contienda. Pare-ce que hay sobrada. 
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razón para conceder tamaña gravedad al presente punto, dado que los antecedentes 
históricos en el mundo civilizado y lo que acaba de pasar entre nosotros mismos, 
10 indican así con bastante claridad. 

El debate sobre la libre enseñanza, que nosotros dejaremos consignada en el 
célebre artículo 39 de la nueva Constitución, lo mismo que estuvo en la Constitució,l 
de 57, a no ser que sólo quede en ese artículo una huella indeleble de nuestra 
intransigencia, ha sido, en efecto, un debate de fondo para todos los países de 
civilización occidental y principalmente para los pueblos que profesan la religión 
católica. Este asunto comenzó a discutirse en el último tercio del siglo antepasado, 
durante la revolución francesa, que ha servido de "standard", mejor dicho, de 
"leader" o modelo, a los otros países católicos, y desde entonces, en las diferentes 
épocas de la historia de Francia, según iban llegando a su apogeo los sucesivos 
Gobiernos habidos en aquel país hasta hace pocos años, cuando se realizó en 1901 
la última reforma jacobina del famoso Ministerio Waldeck-Rousseau, reforma quizá 
justificada, se ha presentado una serie interesante de fórmulas constitucionales 
sobre el tema de nuestro artículo 39 ; pero se ha podido observar que el concepto 
de los políticos franceses en esta materia, cambia lentamente de 'posición con el 
curso del tiempo, desechando antiguos prejuicios, ,para aproximarse cada vez más 
al criterio de los pueblos de habla inglesa. En los países últimamente aludidos no 
ha habido cuestión de libertad de enseñanza; para ellos dicha libertad es una cosa 
tan necesaria e indiscutible como la existencia del sol en la naturaleza; para ellos 
es tradicional también que la libertad religiosa, en cualquiera de sus manifesta­
ciones, es una de las más interesantes y fundamentales del hombre; por eso los 
primeros habitantes de los Estados Unidos, arrostrando peligros y privaciones sin 
cuento, vinieron a ocupar un país nuevo, habitado. por salvajes, simple y sencilla­
mente, señores, porque ellos querían ,poner a salvo, aunque fuera por la distancia, 
una libertad religiosa que no podían tener en su antigua patria. Pero si tal es la 
situación favorable y ventajosa de los pueblos sajones o escandinavos, no sucede 
lo mismo en aquellas naciones, como la nuestra, 'donde ,predomina aún la religión 
católica en la inmensa mayoría de la población, - pues mientras los países protes~ 

tantes del Norte de Europa pudieron cambiar las bases más profundas de su criterio 
social, desde doscientos o trescientos años, a consecuencia de la reforma religiosa 
iniciada por el gran Lutero, el mundo de las naciones católicas siguió todavía con 
la urdimbre de las ideas absolutistas de Roma, así para el cielo como para la tierra, 
y en tanto que en aquellos países nació el "libre examen", ese libre examen que, 
aplicado a la vida política, lleva al reconocimiento de importantes derechos del 
hombre, como la libertad de enseñanza, los pueblos latinos no han podido menos 
que seguir acostumbrados, bajo muchos aspectos, a Su tradicional sujeción de la 
conciencia. Porque el catolicismo viene de un período mUy remoto, y no hace más 
de cien años que aún existía la Inquisición en la Nueva España. Me acuer'do habel 
leído en la historia que hasta el año de 1808 se levantaron las hogueras de la Inqui­
sición en la plazuela de Santo Domingo y en las de muchas poblaciones de este 
país; por cierto que acaso algún pariente mío, un tal Pedro Rojas, fue uno de los 
enjuiciados en los últimos tiempos de aquel tenebroso tribunal. 

Ahora bien, señores; si esto ha sido aSÍ, y todavía hay ahora naciones, comú 
España, Austria'-Hungría y más de algunas repúblicas sudamericanas donde el cato­
licismo es la religión de Estado, parece lógico y natural que en todos los países 
de la misma civilización latina conserve la Iglesia un influjo demasiado conside­
mble sobre la conciencia de la mayoría de la gente, y que por esto los hombres de 
criterio más ilustrado y libre propendan a las intransigencias del jacobinismo, como 
reacción inevitable y por elemental espíritu de defensa, aun cuando no sean conse-
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cuentes con el criterio netamente liberal, pues el problema de dichas sociedades 
es en realidad diverso del que nos ofrecen los pueblos de habla inglesa. 

Mas creo que por el progreso natural de las cosas, llegará un momento en que 
ias nociones de libertad y tolerancia en estos puntos, serán iguales o equi~alentl!s 
entre los pueblos latinos y los sajones. 

Esta es mi opinión, señores; pero no quiero seguir adelante sin remarcar una 
declaración que casi es opuesta a la tesis principal que sostengo: la de que los 
políticos de los países católicos tienen mucha razón 'para ser jacobinos hasta cierto 
punto, pues ese jacobinismo debe ser más O menos efectivo y más o menos radical, 
según el predominio que conserve la Iglesia católica en el espíritu público y los 
elementos que tenga allí para mantenerlo. Si se demuestra que, por circunstancias 
especiales, la Iglesia católica ha. perdido ya su antiguo control, no será disculpable 
el jacobinismo en el mismo grado. Por ejemplo, en el caso de México, es extempo­
ránea la fórmula intolerante y agresiva que nos propone la Comisión para el artícu­
lo 39, después de haberse dado las Leyes de Reforma y de realizada la independencia 
de la Iglesia y del Estado. Yo entiendo que Juárez y los hombres de la Refonna, 
fueron eminentemente jacobinos y, por tanto, inconsecuentes bajo algunos aspectos 
con el clásico criterio liberal inglés; pero nadie les debe tachar en· eso, ·por las 
razones indicadas, aunque se ha de confesar lisa y llanamente que la Reforma, entre 
sus grandes principios, tuvo también sus exageraciones en meros detalles que 
afearon la ley, y precisamente por esta circunstancia, o sea por la exageración de las 
Leyes de Reforma, en puntos secundarios que no significaban nada, ha sido tan 
difícil mantenerlos en todo vigor, pues 'Por una reacción natural de la masa católica 
del ,pueblo mexicano, el Gobierno del general Díaz y después el del señor Madero, 
fueron en esa línea muy tolerantes. A mi juicio, ésta era una consecuencia lógica 
y no ,podía manifestarse el fenómeno de otra manera. 

Si estos son los antecedentes' históricos del debate, las circunstancias del mo­
mento entre nosotros no son menos significativas. Hace cinco o seis días, en efecto, 
que casi todos los señores diputados se han apresurado a reunirse con los ·compa­
ñeros afines en ideas, habiendo surgido entre unos y otros acaloradas discusiones. 
Desde entonces, señores, voy a confesarlo sin ambages, muchas veceS he sentido 
desaliento al estudiar el dictamen de la Comisión entre el grupo de diputados que nos 
venimos juntando en uno de los salones de la Escuela de Bellas Artes, y no ha habido 
uno de nosotros sin dudas y vacilaciones ,cuando nos hemos enfrentado con este 
problema del artículo 39 Sí, señores; después de cinco o seis noches de tener fija 
nuestra atención en tal asunto, buscando cuál debía ser la solución, ha venido un 
momento de abatimiento, acaso de pánico en nuestras filas; porque nos formamos 
la idea de que no tendríamos la fuerza de conviceión suficiente para poder arrastrar 
a las personas que no eran de nuestro criterio; porque hemos visto que la mayoría 
de los señores diputados de esta honorable Asamblea, es partidaria de la reforma 
jacobina y porque esa mayoría supone, de buena fe, sin duda, que es preciso hacer en 
este caso una reacción sobre la fórmula que nos legaron nuestros padres desde el año 
de 1857. Yo no dudo absolutamente de la sinceridad ni de la independencia de algunos 
compañeros de Cámara, y por esa misma razón nos encontramos todos convencidos 
de su buena fe. N o quiero alargar, por otra parte, este discurso, pero tengo mucho:; 
aeseos de hacer ciertas aclaraciones, sin embargo de que esas .aclaraciones podrían 
traer sus consecuencias, acaso de lamentarse, en vista de las condiciones especiales 
del momento. Además, señores diputados, el inconveniente se agrava debido a otras 
circunstancias ,políticas y también a los mutuos perjuicios existentes entre los dife­
rentes grupos de la Cámara y sobre los cuales me voy a referir libremente, en busca 
de un cambio de dirección. Quiero también, ·porque es de mi deber, hablar esta tarde 
con toda verdad; hay veces, señores, que es preciso decir las verdades más impru-
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de/ntes, las verdades que causen más molestia a determinados compañeros en bien 
de la patria. 

y voy a decir en esta Asamblea y en esta oportunidad, cuando está presente el 
Primer Jefe, una de las cosas que muchos de nosotros tenemos en la conciencia y 
que sin la excitación y solemnidad del momento, ninguno diría. Señores diputados, 
la diffcultad de esta cuestión y de estas controversias viene de que ha habido alguna 
preparación inconveniente en los elementos de esta Cámara, por parte del grupo que 
dirige el señor licenciado Manl,1el Aguirre Berlanga, quien ha faltado por eso a sus 
deberes de revolucionario y a las consideraciones de la lealtad que debe al ciudadano 
Primer Jefe. (Voces: ¡No; no es verdad!) Señores diputados: He dicho que iba a 
expresar verdades; sin embargo de eso, soy el primero en reconocer que el señor 
Aguirre Berlanga probablemente hizo esta labor sin ~ensar o sin haber reflexionado 
en todas sus consecuencias. (Voces: ¡No; no es cierto!) 

-El C. Ibarra: Pido la palabra para un hecho. (Voces: ¡No! ¡No!) El señor 
licenciado Aguirre Berlanga malamente pudo haber hecho una preparación aquí en la 
Cámara, 'Con el objeto de que a este artículo se le diera una interpretación jacobina, 
porque tengo ,aquí en estos momentos un artículo escrito 'por él, cuando se iniciaba 
apenas la ,campaña electoral, en que por el -contrario expone él aquí ideas demasiado 
moderadas. ISi ustedes gustan, puedo leer algunos párrafos. (Voces: ¡No! ¡No!) 

-El C. Palavicini: No se 'puede interrumpir al orador; las rectificaciones de 
hechos se hacen después que haya concluido. Así lo ordena el Reglamento. 

-El C. presidente: Se recomienda al ciudadano Rojas se sujete al Reglamento. 
que dice que no se deben hacer alusiones -personales. 

-El C. Rojas: Es verdad que el Reglamento dice eso; pero en vista de la gra­
vedad del asunto debo hacer, no alusiones personales, puesto que el g.eñor Aguirre 
Berlanga no figura ya entre nosotros como diputado, sino relatar hechos que tienen 
relación con el debate. 

Si el señor licenciado Aguirre Berlanga ha cometido un error. ,. (Siseos) Lo digo 
honradamente, porque yo siempre he tenido el valor de mis convicciones; pues bien, 
señores, -creo que el señor Aguirre Berlanga ha cometido una equivocación, porque 
indudablemente su papel de subsecretario de Guerra (Voces: ¡No, de Gobernación!) 
era haber trabajado entre los elementos de la Cámara para interpretar con talento y 
secundar en forma conveniente y patriótica el pensamiento del jefe de la revolución 
y no el de preparar con ellos una especie de oposición al proyecto del ciudadano 
Carranza. (Rumores.) El señor Aguirre Berlanga no tuvo probablemente en su ánimo 
la reflexión de todo lo que significa en esta oportunidad su labor; probablemente 
10 hizo con h mejor buena fe, y la prueba de ello es que el ciudadano Primer Jefe 
10 ha conservado en su puesto. Tal es mi criterio sobre la conducta del señor licen­
ciado Aguirr~ Berlanga, de manera que huelga la discusión sobre el particular; mas 
hoy necesitamos decir la verdad, aplicarla como un cauterio en el Congreso Constitu­
yente, y yo lo hago por patriotismo, lo hago porque es mi deber.,. 

-El C. Calderón, interrumpiendo: Señor presidente: Es absolutamente... (Vo­
ces: ¡No! ¡No!) Yo no vengo aquí más que a defender el prestigio del Gobierno. 
Pido la palabra. Es un incidente nada más. (Voces: ¡No! ¡No!) Por respeto al ciuda­
dano Primer Jefe. 

-El C. De los Santos: Favor de hacer respetar el Reglamento del Congreso, 
señor presidente. 

-El C. Rojas: Y bien, señores; sobre este incidente que debemos dejar aparte, 
voy a agregar otro: el señor general Obregón ha enviado un mensaje a los señores 
diputados de Jalisco y de Occidente, recomendándoles una actitud intransigente. Ese 
telegrama se publicó en HGladiador". 
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-El C. Monzón: No puede usted asegurar eso. La delegaeión de Sonora es su­
ficientemente honrada. 

-El C. Aguirre: Nuestra labor es enteramente radical, enteramente revolucio­
naria y no creo que mi general Obregón, jefe militar tan grande, como gran ciuda­
dano también" descienda a politiquerías de gabinete, ni de ningún género. (Aplausos.) 

-El C. Rojas, continuando: Verá el señor que haré justicia al señor general 
Obregón, y que no doy a su mensaje ninguna otra trascendencia que la que le dan 
sus mismas palabras. Voy a continuar. Decía yo que ha venido ese mensaje a ser un 
exponente de cuál es el espíritu que anima a una parte considerable de esta Asam­
blea y por qué razón hay en ella dos grupos. Han visto ustedes al 'señor Aguirre 
Berlanga encabezando a uno de los grupos de diputados y preparándose ... (Voces: 
¡No es cierto!) ... pues solamente que mis ojos me hayan engañado ... (Voces: ¡Sí! 
¡Sí! Murmullos.) 

-El C. presidente: Se recomienda al señor 'Rojas se sujete al Reglamento y si 
no, me veré precisado a quitarle el uso de la palabra. 

-El C. Reynoso: Pido la palabra para una moción de orden. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Reynoso. 
-El C. Reynoso: Suplico a su señoría mande leer el artículo 105 del Reglamento. 
-Un C. secretario: "Artículo 105. No podrá llamarse al orden al orador que 

critique o censure a funcionarios públicos por faltas o errores cometidos en el des­
empeño de sus atribuciones; pero en caso de injuria o calumnia, el interesado podrá 
reclamarlas en la misma sesión, cuando el orador haya terminado su discusión, o en 
otra que se celebre en día inmediato. El presidente instará al ofensor a que las 
retire o satisfaga al ofendido. Si aquél no lo hiciere 'así, el presidente mandará que 
las expresiones que hayan causado la ofensa se autoricen por la Secretaría, inser­
tándolas ésta en aeta especial, para proceder a lo que hubiere lugar." 

Por acuerdo de la Presidencia se lee también el artículo 13 del Reglamento 
reformado: "Artículo 13. Los individuos del Congreso, aun cuando no estén inscriptos 
en la lista de oradores, podrán pedir la palabra para rectificar hechos. Queda prohi­
bido hacer y contestar alusiones personales mientras no se haya terminado el debate 
de los asuntos de la orden del día o de los que el Congreso o el presidente estimen 
de interés general. El presidente" en caso de desobediencia, llamará al orden al in­
fractor y aun podrá snspenderle el uso de la palabra." 

-El C. Rojas: Ahora hien, señores, la explicación no se va a tardar; yo creo 
que 1a equivocación del s~ñor Aguirre Berlanga en su actitud y la del señor general 
Obregón al enviar el mensaje, están perfectamente explicadas. Necesitaba citar estos 
hechos con objeto de presentar a ustedes un ejemplo claro de nuestra peligrosa situa­
eión, porque en esta tarde y en esta sesión, mi prindpal propósito es rectificar nues­
tras posiciones respectivas y enderezar un rumbo que nos pudiera llevar al desastre. 
Se trata de un prejuicio sobre cuál es la significación política de los pocos renova­
dores que quedan sirviendo lealmente al señor Carranza. (Siseos.) Se trata del pre­
juicio que hay entre muchos de los señores revolucionarios que tomaron las armas y 
de muchos de los señores diputados 'al Congre.so Constituyente que se sientan a la 
derecha de esta Cámara, respecto a nuestra independencia de ideas. Se me ha dicho 
por algunos cuál es el verdadero sentimiento sobre el particular; se nos supone a nos­
otros incondicionales del P:timer Jefe; y hay que decir la verdad: permítanme decir 
esa verdad con toda crudeza, porque eso va a ser para el bien de la patria, aclarando 
el ambiente de este recinto y facilitando una mejor inteligencia entre todos nosotros. 
Se nos acusa a los renovadores de que estamos vendidos a los reaccionariosj de que 
estamos vendidos, sí, señores, para sugestionar al Primer Jefe y valernos de su autori­
dad, con el fin de imponer un texto del artículo 3Q al gusto de la clerecía yeso no 
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es cierto, eso es un absurdo. Hay que ser francos; tal es el preJUICIO que explica la 
actividad del señor Aguirre Berlanga y el mensaje del general Obregón. (Voces: ¡No! 
¡No!) 

Lo que yo siento lo digo honradamente, señores. 
-El C. Alvarez: ¿ Me permite usted que conteste en nombre de la diputación del 

Estado de Michoacán? (Voce's: ¡Nol ¡Nol ¡Que no hable!) 
-El C. Rojas: Lo que decía yo es pr'ecisamente la explicación de todo esto. 

Cuando el señor Aguirre Berlanga, .cuya actuación ha sido enteramente disculpada 
después por el Primer Jefe, puesto que le ha sostenido en su puesto, cometió el error 
demasiado grave, sin embargo (Rumores.) de lo que se nos acusa ... (Rumores.) estos 
son los principales ,prejuicios que hay en el seno de los diputados de la derecha, 
acerca de los renovadores. Además, existe la preocupación, digamos histórica, res­
pecto a la responsabilidad que puede caber a los últimos por su actitud en la se­
sión tristemente célebre de la noche del 19 de febrero de 1913. Lo que haya de 
justo en ello para cada uno de los grupos que entonces formaban la Cámara de Di­
putados, o para cada uno de los individuos que perteneciamos a ese memorable Par­
lamento, es indudable que está ya escrito en la histor'ia y no habrá poder humano 
que pueda quitar o menguar a nadie la responsabilidad que le corresponda; pero no 
es oportuno, ni razonable, ni lógico, eso de que, porque se supone que somos más 
o menos responsables moralmente ante la posteridad, se nos repita a cada momen­
to, venga o no venga al caso y a todos sin excepción el mismo anatema de cobar­
des o traidores, con el propósito de eliminarnos de la vida política de México, sin 
que valgan aclaraciones de ninguna especie para librarnos de ese odioso como in­
justo sambenito. 

Vaya hahlar con toda franqueza sobre este punto: convengo con ustedes por 
un instante en que hubo falta de valor en algunos de los diputados maderistas a 
la XXVI Legislatura la noche del 19 de febrero de 1913; doy 'por sentado que esos 
hombres debieron desentenderse de cualquier otra consideración, limitándose a 
jugarse la vida bravamente, votando entonces conforme a la convicción política que 
se les supone y conforme lo r'eclamaban los verdaderos intereses de la patria. Pues 
bien, señores; aun admitiendo que esto sea verdad y que ninguna demostración se 
hubiera hecho en contrario, simple y sencillamente resultan faltos de mérito, pues 
nadie está obligado a ser tan valiente. Pero al tratarse sólo de si esos diputados 
tuvieron o no tuvieron miedo, que ninguno tire la primera piedra si no se encuentr'a 
limpio de un miedo semejante en estas épocas de lucha y conmociones. Por lo de­
más, todo esto es muy diferente de las convicciones y muy diferente de la constancia 
y la voluntad decidida de servir a la causa de la revolución, demostrada por los 
renovadores que han seguido al señor Carranza. Mas tamaños cal'gos que están en 
el ánimo de ustedes, los he traído a colación, porque necesitamos desvanecerlos, 
señores, ya que es preciso que nos conozcamos mutuamente; de otra manera, no 
nos podremos entender jamás, ni tampoco nos podremos tener confianza. 

Ya he dicho bastante de cuáles han sido las sospechas o prejuicios de ustedes; 
ahora voy a referirme a nuestras sospechas. Nosotros hemos mal interpretado la 
actitud del señor Aguirre Berlanga al encabezar las reuniones de ustedes ... (Voces: 
jNo es cierto!) y hemos también interpretado mal el mensaje del señor general 
Obregón, y así como... (Voces: ¿ cuál es el mensaje?) El mensaje a que se ha re­
ferido en términos concretos el señor gener'al Amado Aguirre. Pues es muy fácil 
que yo me equivoque sobre el particular ... (Siseos.) Pero de otra manera no po­
dremos marchar ni entendernre. Ahora estoy haciendo una especie de balance sobre 
nuestro respectivo debe y h~ber; necesitamos hacer este balancej yo no quiero ata­
car personalmente a nadie; esto es contra mi práctica, es eontra mi costumbre tra-
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dicional en el periodismo y en la política; lo que en realidad pretendo es estimar de­
bidamente los hechos para nuestra posible inteligencia. En muchas ocasiones de mi 
vida he demostrado que yo nO' soy amante de confundir las cuestienes personales 
con las cuestiones pelíticas; yo les tiende la mano a mis enemigos ,políticos, dentro 
de cierto límite, por supuestoj también tengO' una larga historia de periodista y du­
rante ella he atacado a nlUchas personalidades, pero siempre buscando alguna razón 
de interés público, y lo repito una vez más, señores diputados, he venido esta tarde 
con la profunda convicción de que si no logramos· entendernos, procediendo después 
con toda rectitud, comprometemos el éxito de este Congreso Constituyente. Pet'dó­
neseme, pues, la ligereza de palabra si acaso les ofende, en obsequio a mi deseo 'Sin­
cero, en atención a mi ,propósito honrado. Hablo por mí mismo y piense, en cierto 
modo, interpretar tainbién a muchos de mis compañeros. Nosotras hemos creído aquí 
en que algo habia detrás de la reunión y actitud de ustedes y del mensaje del ge­
neral Obregón. (Siseos.) Un hombre honrado dice lo que piensa, aunque a veces se 
equivoque. Yo he creído sinceramente en que allí se ocultaba una maniobra políti­
ca; eso mismo lo han creído muchos de nuestros mismos compañeros y.lo ha creído 
quizá la República entera. (Siseos.) Será o no será verdad; los hechos posteriores 
hablarán. (Siseos.) Existe ese telegrama y la mala inteligencia de nosotros; yo pro­
curo aclarar el punto para evitar consecuencias desfavorables; 10 digo honradamente, 
lo digo con toda la verdad, con toda la convicción de que he dado pruebas muchas 
veces en mi vida, y todos debemos contribuir a conjurar ese peligro o inconveniente. 
En resumen, no hay fundamente ni para nuestros temores, ni para que ustedes nOs 
tomen como reEccionarios ni como -sugestionadores del señor Carranza o como in­
condicionales de cualesquiera de sus idea'S. Llevamos ya muchos días de debates j 
cada uno de noSotros se ha ,presentado con su bagaje de convicciones, y hemos te­
nido bastante oportunidad para conocernos mutuamente. Ahora voy a hacer otra 
aclaración enteramente sincera, porque no la haría tampoco si no estuviera en mi 
corazón antes que en mis labios. Tengo la seguridad, y lo digo con satisfacción, de 
que la mayoría de los individuos que forman el Congre'so Constituyente son hom­
bres de buena fe, con mucha independencia de carácter, con el deseo y la '-üecisión 
de dejar huella de su criterio en la nueva Constitución, sin consideraciones a nadie ni 
a nada; pero, desgraciadamente, equivocados en un punto fundamental y con gra­
ves prejuicios contra nosotros, o cuando menos distanciados por cosas inoportuna­
mente traídas a colación, por las circunstancias mismas de los debates sobre el pro­
yecto del Primer Jefe. ¿No es esto verdad? Esos motivos están en las prevenciones 
de nosotros contra ustedes y de ustedes contra nosotros; pero la historia de este 
Congreso Constituyente nos dará muchas oportunidades para que al fin de los deba­
tes nos reconci1iemo'~ mutuamente y puedan ustedes convencerse de que yo no he 
asegurado nada inexacto o inconveniente. Uno de los síntomas que debe tenerse 
como térmometro o como señal clara y palmaria de la verdad sobre este punto, me 
10 ha revelado un rasgo de ingenuidad y honradez del señor coronel Chapa. El se­
ñor coronel Chapa es uno de aquellos jóvenes valientes ,que han tomado las aI'mas 
para luchar por la revolución constitucionalista y que ahora viene a dar su contin­
gente de trabajo y pensamiento para la gran obra de reconstrucción que nos propo­
nemos \llevar a cabo. El señor Chapa ha tenido también su parte en los prejuicios 
a que hice referencia y que me diga si falto a la verdad: ha manifestado en una de 
las reuniones que hace pocas noches tuvimos en el salón de Bellas Artes, que ha· 
bía venido de Tamaulipas con un bagaje de ideas y de argumentos para luchar con­
tra los -conservadores de esta Cámara, en cumplimiento de su deber; pero que pron­
to se dio cuenta de que aquí no había conservadores y de que la lucha únicamente 
se iba a librar entre jacobinos y liberales. ¿ Es esto cierto, señor Chapa? 
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-El C. Chapa: Esas fueron mis palabras. 
-El C. Rojas: Ahora bien; hablé antes de que yo justifico, hasta cierto punto, 

el criterio jacobino en los paises hispanoamericanos, de la misma manera que lo 
justifico en Francia, en Bélgica o en Austria-Hungría, donde la religión católica es 
la dominante. Además, yo creo, señores, que la actitud más violenta se explica y 
disculpa enteramente en los momentos de lucha armada, y esto acabará de conven­
cer a la Asamblea de que, al decir algunas verdades, hirientes quizá, lo hice con el 
ánimo de que más tarde nos servirán a todos, porque lo que aquí se diga y se auto­
rice, se dice y se autoriza para toda la República, y lo que aquí se descarga o se 
explica, se descarga y se explica para toda la República. En efecto, señores, el ja­
cobinismo extemporáneo e inoportuno que pueda surgir de esta Asamblea y nos 
puede llevar también a una nueva contienda armada, tiene una explicación natura­
lísima, no solamente porque la masa de nuestra población es católica, sino también 
como consecuencia inmediata de la guerra que acaba de pasar. Yo comprendo sin 
dificultad que un señor general X, ameritado, patriot.a, valiente, liberal, despreocu­
pado y solamente atento a saber cumplir su papel como soldado revolucionario en 
acción, venga a la plaza de Querétaro e incendie los confesionarios de todas las igle­
sias en la plaza pública, que funda las campanas, que se apropie las escuelas del 
clero, como lo ha hecho el mismo señor Aguirre Berlanga en el Estado de Jalisco, 
y hasta que cuelgue a algunos frailes. Todo esto me parece perfectamente explica­
ble entre nosotros, nadie lo condenará en el momento de la guerra, si es hombre 
imparcial e ilustrado; y bien, señores, ¿ no les parece a ustedes lógico y natural que 
por un sentimiento de inercia, si es posible que haya sentimientos inertes, o mejor 
dicho, por el impulso que traen las ideas, ese general, que ha tenido en los días de 
lucha tamaña libertad de acción, que se ha visto aplaudido con eso por los hombres más 
liberales y más inteligentes, se incline a ver autorizados tales actos aun en tiempo de 
paz? ¿ No les parece natural y lógico que ese militar, cuando se llega la hora de hacer 
una ley entre revolucionarios y radicales. Busque el precepto legal que se pueden 
querp.ar los confesonarios, que se pueden fundir las campanas, que se pueden colgar 
los frailes? (Voces: ¡No! ¡No!) Por supuesto, señores diputados, que no hay que 
tomar las cosas al pie de la letra ni tan a pecho; usted,es vean lo que hay de justicia 
en el fondo de mis ideas, porque aunque no sea exactamente, sucederá que un gene'­
ral de esos, quieiera de la mejor buena fe dejar escrito en una ley mucho de ese radica­
lismo, de ese calor de la guerra y encontrará pálido cualquier precepto hecho en tiem­
po de paz; encontrará incoloro, reaccionario, inconveniente, un precepto que se ha 
concebido en frío y conforme sólo a los dictados del derecho y la jurisprudencia. Es­
to me ,parece tan lógico, que no extraño, por consiguiente, el jacobinismo exaltado de 
los militares más patriotas, a muchos de los cuales tanto debe el país y que acaso 
figurarán mañana o pasado entre nuestros mejores gobernantes y grandes estadis­
tas. Ahora bien, señores diputados de la derecha; precisamente ustedes represen­
tan en esta Cámara el criterio acalorado de esos militares de toda la República; de 
esos hombres equivocados sin malicia que en estos momentos no quieren admitir la razón 
de los espíritus serenos, suponiendo que el Primer Jefe incurre en grave error al dar 
un 'precepto incoloro para las enseñanzas, un precepto en favor de los reaccionarios 
o clericales, un precepto inconveniente en el Código Fundamental reformado, por 
más que sea la continuación del mismo pensamiento liberal contenido en el artículo 
3Q que nos legaron nuestros padres en 1857. (Aplausos.) Y deseaba llegar a esta 
conclusión que manifestaré con toda franqueza. Yo celebro tal circunstancia, por­
que ustedes, señores, tienen el gran deber de servir de intermediarios entre nosotros , 
yesos jefes u hombres de armas en general de la revolución, suavizando sus te­
mores o prejuicios, haciéndoles comprender que 10 que sale de aquí no ha sido una 
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imposición, sino la resultante de nuestro criterio combinado y de nuestras empeña­
das y libres discusiones. Si vosotros sabéis cumplir esa obligación, nó creo que, 
cualquiera que fuese la oposición de creencias entre los diversos grupos directores 
del país, pudiera surgir de aquí el chispazo de una nueva guerra; pero no olviden 
ustedes, señores diputados, el gran papel que tienen que representar en este caso, 
porque la nación entera está fija en vosotros y espera, con razón, que sabréis enca­
rrilar y organizar la República en la medida de vuestro patriotismo. (Aplausos.) 
Por lo demás, voy a insistir otro poco sobre el terna de nuestra incondicionalidad al 
Primer Jefe. (Voces: ¡No! ¡Nol) Necesito hablar con más amplitud: señores, ten­
gan ustedes paciencia; creo que estoy en mi derecho para eHo, no hay que alarmar­
se, :pues ha pasado lo más escabroso. Quiero decir con todo valor y sinceridad, en 
este momento en que está presente el Primer Jefe, que yo no soy ni he sido nunca 
un incondicional, y les juro o protesto por mi honor, que votaré con ustedes cuan­
tas veces llegue a impresionarme de sus razones. 

-El C. Aguirre: El Primer Jefe no admite incondicionales. 
-El C. Rojas:. Repito, señores, que no soy incondicional del Primer Jefe ni de 

nadie; y el día en que yo no esté conforme con su política, ese día me voy tranquila­
mente a mi casa. Si hoy vengo a secundar en este recinto las ideas del Primer 
Jefe, es porque están perfectamente de acuerdo con mi honrada convicción. Hechas 
estas aclaraciones, continúo en el uso de la palabra. Voy a traer a colación el viejo 
proloquio de que no hay mal que por bien no venga, pues creo que la torMentosa 
situación que ha producido entre nosotros un debate tan violento y apasionado, en 
lugar de' ser perjUdicial, favorece y prestigia en cierto modo la obra de este Con­
greso, porque sirve para demostrar, de la manera más palmaria, que hay aquí dis­
cusión e independencia verdadera: porque sirve para dar vida a las nuevas instituciones 
en el alma nacional; porque sin estas pasion'es y controversias, señores diputados, 
la nueva Constitución de 1917 habría nacido muerta; sí, señores; es preciso que los 
grandes códigos de todos los pueblos vengan como la ley de Moisés, bajando del 

·Sinaí entre relámpagos y truenos. (Aplausos.) Tengo aún muchas cosas de algún 
interés que quisiera tratar en esta sésión, pero abrigo ciertos temores de que la 
Presidencia me suspenda el uso de la palabra a lo mejor, por habérseme acabado 
el tiempo que marca el reglamento y, por consiguiente, voy a concluir, dejando los 
otros ·puntos para mejor ocasión. Después de tantas digresiones, más o menos im­
portantes, llego al punto esencial del debate, y sin embargo de sus inconvenientes o 
pe'ligros, sin embargo de todos esos fulgores cárdenos que hizo brillar en el seno de 
esta Asamblea, parece señores, meditando serenamente, como yo he meditado sobre 
la fo-rma presentada por la respetable Comisión dictaminadora para el artículo 3Q, 

que 'sólo se trata en el fondo de una verdadera tempestad en un vaso de agua, que 
traerá más bien beneficios que inconvenientes para el futuro de esta Cámara. Efec­
tivamente; he analizado con todo empeño este 'punto, reconcentrando mi imagina­
ción y el intelecto más o menos escaso de que me ha dotado la naturaleza, para 
encontrar la clave de semejante dificultad, y COIno fruto de mis meditaciones, des­
pués de dos noches o más de vigilias, después de dos o más noches de preocupado· 
nes e insomnios, he tenido la fortuna de exclamar como Arquimides... no encuen­
tro de pronto la palabra. (Voces: ¡Eureka! ¡Eureka!) • 

Toda la dificultad es obra, simple y sencillamente, de un defecto de forma y no 
de fondo; de la presentación impropia y escandalosa que exhibe el dictamen formu­
lado por la honorable Comisión, la que ha tenido así la feliz atingencia de equivo­
carse en este caso grave, pues de esa manera se evitarán dificultades y tropiezos en 
el resto de las discusiones, como lo voy a demostrar. La verdadera diferencia de 
ideas del artículo 39 y exposición de medios entre el proyecto del Primer Jefe y 
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la redac.ción presentada por la honorable Comisión, sería casi ·pueril, o casi ridícula, 
si no diera pretexto para tan serias consecuencias. Analizando el precepto a debate 
como la Comisión 10 desea, encuentro estas conclusiones: a la honorable Comisión 
no le pareció bien que en el proyecto del Primer Jefe se omitiera aquello de la ense­
ñanza obligatoria; fue una de las fórmulas radicales del jacobinismo francés que 
han podido justificarse ante la Historia. Nuestr'a Constitución de 5'7 no habló de 
tal cosa, pero los hombres de la Reforma tuvieron el acierto de completar su la­
bor desfanatizadora, modificando el fondo del artículo 39, y desde entonces tam­
bién en México fue la enseñanza laica y obligatoria. Me refiero sólo a la de la en­
señanza obligatoria., porque en cuanto a lo laico, 'no se ha ofrecido todavía entre no­
sotros motivo de discrepancia, ya que, al parecer, no se toman en serio las genialidades 
del señor diputado Monzón. Pues bien; sobre aquel punto no hay tampoco verdadera di­
ficultad: tanto el Primer Jefe como la Comisión y la Asamblea, están realmente 
de acuerdo. Lo único que sucede en el fondo, es que buena parte de esta Asamblea 
no tiene la suficiente preparación jurídica, y no se ofendan por ello; tengan ustedes 
la bondad de no exagerar el alcance de mis palabras, lo digo con la mejor inten­
ción; no hay, en la mayoría, suficiente preparación, y se ha ignorado o no se ha 
entendido suficientemente lo que significa o vale con toda propiedad la sección· de 
garantías individuales. Estas garantías son las limitaciones en favor del indivi­
duo, que se oponen al abuso de la autoridad y están sancionadas, protegidas y ase­
guradas de manera especial, por el recurso de amparo, honra y gloria del Derecho 
mexicano. .. po:;:' más que dicho juicio o recurso de amparo haya tenido hasta ahora 
muchos inconvenientes y deficiencias; pero justamente una de las cosas de que 
estaremos orgullosos en la nueva Constitución, es el tino con que se ha simplificado 
y reducido el juicio de amparo, a fin de hacerlo mucho más práctico y efectivo. Re­
pito que, si en la sección de garantías individuales lógicamente se trata sólo de li­
mitaciones al Poder y no al individuo, es enteramente impropio y fuera de lugar 
que se hable allí de la enseñanza obligatoria, por eso el ciudadano Primer Jefe, con 
muy buen juicio y con una intuición admirable, ha decidido que esa obligación sea 
designada en su puesto, en donde se hallan las demás obligaciones de los naciona­
les. Todos los mexicanos, efectivamente, están obligados, entre otras cosaS, según 
dice el artículo 31 del proyecto de reformas, a ir a la escuela, y dentro de los térmi­
nos generales que fija la Federación, puede cada Estado reglamentar el precepto a 
su gusto. Por consiguiente, en esto no hay absolutamente motivo de diferencia 
entre el criterio del Primer Jefe y el de la Comisión o el de la respetable Asamblea. 
Vamos ahora a otro punto', el más escabroso de todos: la restricción al clero, terminante, 
resuelta y audaz en materia de enseñanza, que hace la Comisión dictaminadora y que ha 
tenido un eco vibrante en la Cámara hace pocos momentos, al oírse sus razones en esta 
tribuna por boca de su presidente, el general Múgica, quien a la verdad es un anticleri­
cal sincero, valiente y capaz de acabar con todos los clérigos del mundo si a mano los 
tuviera. (Aplausos.) Y bien, señores; tampoco hay aquí dificultades o diferencias de 
criterio; los miembros de la Comisión han creído que el artículo de que se trata debía 
tener esta prescripción terminante: "el clero, tanto los individuos, como las corporacio­
nes, no podrán enseñar en México." Pues el Primer Jefe acepta en el fondo la misma 
idea con mucha razón, pero también la ha puesto en su lugar, en el artículo 27, donde 
no produce alarma por el antecedente de las Leyes de Reforma, que allí le sirven 
de marco y las cuales están aceptadas en todas partes como un hecho consumado y 
excelente de la vida pública de México. El propósito de la Comisión se reduce a sus 
justos términos en el artículo 27, que me voy a permitir leer, para que ustedes 
perciban perfectamente la verdad de lo que digo. Dice así en la parte conducente: 
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"Las instituciones de beneficencia pública o privada para el auxilio de los ne­
cesitados, la difusión de. la enseñanza, la' ayuda recíproca de los individuos que a 
ellas pertenezcan o para cualquier otro objeto lícito, en ningún caso podrán e'star 
bajo el patronato, direc~ión o administración de corporaciones religiosas ni de los 
ministros de los 'cultos, y tendrán capacidad para adquirir bienes raíces, pero única­
mente los que fueren indispensables y que se destinen de una manera directa e in­
mediata al objeto de las instituciones de que se trata." 

Así pues, la restricción en el artículo 27 es justificada, tolerable y feliz; no des­
pertará temores o escándalos ni en México ni en el extranjero, particularmente entre" 
~os católicos y los emigrantes mexicanos en los Estados Unidos de América; pero 
la restricción equivalente en el artículo 39 es menos feliz, menos oportuna y menos 
discreta, porque aquí aparece más agresivo el precepto y, por otra parte, ya no 
se explica por el espíritu general de las Leyes de Reforma. Resulta, entonces, que 
toda la oposición de ideas que hay entre nosotros por el alcance que ha de darse 
al artículo 39, se reduce a una sola palabra o concepto. El proyecto del Primer Jefe 
establece la libertad de enseñanza y cuando ella se refiere sólo a los -individuos, de"­
be entenderse sin restricción; por eso ha sido empleada con propiedad la frase "plena 
libertad de enseñanza." A mi juicio, esa libertad no podía ser formulada de una 
manera más completa y verdadera, porque es una de aquellas cosas que sería impo­
sible rest¡ijngir en la vida del hombre, aunque lo quisiera esta "Asamblea y todas las 
asambleas del mundo; siempre habría modo para que el católico, el protestante ~ el 
filósofo pudiesen enseñar privadamente y quizá con mayor ventaja. Si en la primera 
parte del artículo 39 el Primer Jefe establece que la enseñanza individual es libre, el 
segundo inciso del mismo párrafo habla de que será laica la instrucción pública, es decir, 
la que se dé en establecimientos públicos de educación. Esto ya es otra cosa y se debe 
considerar como una función especial e interesante de las sociedades; es en la que el 
Gobierno ha de tener no sólo el control, sino también ciertas obligaciones. Desde el punto 
de vista más correcto, se fonnula la perfecta neutralidad del Gobierno en la enseñanza 
pública, respecto a todas las instituciones o creencias religiosas o filosóficas al es­
tablecer que ella será laica; pero esta condición no se extiende a los establecimientos 
educativos de lo's particulares, como pretenden los jacobinos de esta Asamblea. De 
manera que la diferencia es muy sencilla: el precepto del Primer Jefe dice que la 
enseñanza será laica cuando se trate de establecimientos' oficiales, y la Comisión 
quiere que también sea laica en los establecimientQs ,particulares; esta es toda la 
cuestión. Ahora bien, señores diputados; ¿ no les parece a ustedes lamentable que 
por tan pequeña diferencia de ideas y propósitos la Comisión dictaminadora lance 
un verdadero botafuego con ese proyectil de artículo 39 y la respectiva exposición 
de motivos que, indudablemente, ha conmovido al país y al extranjero? En lugar de 
ese formidable dictameIl pudo haherse presentado la misma idea a lá consideración 
de la Cámara, es una forma más lisa y llana, a la vez que más respetuosa de las 
atenciones que debemos al ciudadano Primer Jefe, autor del proyecto original, en es­
tos o parecidos términos: "encontramos que el precepto del ciudadano Primer Jefe en 
el ar'tículo 39 confirma la misma regla sentada en la Constitución de 57 para la en­
señanza; creemos, sin embargo, que, dada la situación y condiciones de este país, 
donde el clero católico tiene todavía tanta influencia, donde debido a la tolerancia 
del general Díaz han venido en desuso las sabias prescripciones que establecieron 
en este punto las Leyes de Reforma, es conveniente por ahora que no se enseñasen 
materias religiosas en las escuelas particulares, pues tales escuelas son, en realidad ... 
-no encuentro palabra propia- una especie de pretexto o pantalla para que pue­
da haber detrás de cada profesor particular un clérigo que lo dirija", y quizá en estf'l 
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sentido los jacobinos tengan perfecta razón. Pues bien, señores; si la Comisión dic­
taminadora dice: "Encontramos el artículo del Primer Jefe enteramente justificado, 
pero creemos que por estas y las otras circunstancias especiales, convendría adicio­
narlo con el concepto o ampliación de que se trata", no se habría levantado ninguna 
tempestad entre nosotros, porque en esas condiciones de seguro que la mayoría de 
esta Cámara no se interesa a tal punto por el debate, probablemente acepta la su­
gestión sin acaloradas discusiones ni conflictos de grupos parlamentarios, no obs­
tante la agitación política externa del momento actual. Por consiguiente, he tenido 
razón en exclamar satisfecho como Arquimides: ¡Eureka! después de haber encon­
trado que no existía diferencia fundamental entre los criterios del Primer Jefe y de 
la Comisión dictaminadora, y que todo lo rabiosamente jacobino del dictamen a de­
bate, estaba simple y sencillamente en la forma escandalosa en que estaba pre­
sentado; porque no es lo mismo decir una cosa, guardando o no todo el decoro que 
debemos al Primer Jefe en el fondo y en la forma, que exponer nuestros conceptos. 
Por lo demás, yo no creo que- carece de libertad el Congreso Constituyente para ha­
cer enmiendas o modificaciones al proyecto de Constitución reformada; al contrario, 
el ciudadano Primer Jefe lo ha repetido de una manera expresa en los considerandos 
de sus últimos importantísimos decretos, diciendo 'textualmente que dejaba a la ilus­
tración y al patriotismo de los señores diputados la tarea de completar y p'erfeccio­
nar su obra; porque el ciudadano Primer Jefe es un hombre de talento y sabe per­
fectamente que no hay obra humana, por genial que supongamos a su autor que 
no pueda ser corregida y mejorada; nosotros venimos precisamente a perfeccionar 
o ratificar uno por uno los preceptos de que se formará la nueva Constitución, res­
petando, hasta cierto punto, las grandes ideas del ciudadano Primer Jefe. Ahora 
bien, señores; en esa forma acaso no hubiera habido debate; pero la Comisión ha 
creído que no tenía el deber de estudiar detenidamente el proyecto en su conjunto y 
en cada una de sus ,partes, a fin de formarse plena idea del sistema que se pretende 
desarrollar, así como del alcance justo de cada artículo, sino que de buenas a prime­
ras, al llegar a la cuestión de la enseñanza y con el deseo de dar una nota roja de 
jacobinismo, la Comisión desarticula cuanto le viene a mano del proyecto y acomoda 
en un solo artículo todo lo que le parece más sonoro y más a propósito para impre­
sionar a los exaltados de esta Asamblea. Tal es el único inconveniente que se nos 
presenta al discutir este punto. Pero, señores diputados, de cualquiera manera que 
sea, deben ustedes reconocer una cosa: el ciudadano Primer Jefe es el director o 
jefe supremo de la revolución; es también, al mismo tiempo, el encargado del Poder 
Ejecutivo, y como en<;argado del Ejecutivo, podemos decir que está colocado en el 
punto más alto posible, desde donde domina un horizonte más amplio que cualquiera 
de los otros constitucionalistas, los que a este respecto se hallan a veces como en 
el fondo de los valles o de las cañadas. El Primer ,Jefe tiene, además, su organismo de 
Gobierno perfectamente articulado, y hasta él llegan, por eso, las pulsaciones 
de los individuos, de los grupos o de las corporaciones de todo el país y de los leaders 
de la revolución. El ciudadano Primer Jefe cuenta, por último, con agentes especia­
les fuera de la República y sabe cuál es el criterio internacional respecto a nues­
tros grandes problemas, debiendo tomar todo eso en cuenta para formular una ley. 
Es por esto que estamos obligados a pensar detenidamente en lo que nos dice el 
ciudadano Primer Jefe, y hay que buscar con empeño la razón de sus opiniones, si a 
primera vista no se encuentra. En suma, si el Primer Jefe tiene ciertas condiciones 
especialísimas como legislador y nosotros aceptamos la regla elemental de tomarlas 
en cuenta, no por eso pretende nadie llegar al servilismo, sino sólo que se le guar­
den siempre al Primer Jefe las debidas atenciones en la forma, y el dictamen de la 
Comisión no llena ese requisito, porque no es 10 mismo decir al país que deseamos 
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mejorar este o el otro concepto, que decir abierta y rotundamente: "se rechaza el 
artículo relativo a la libertad de enseñanza, porque nosotros todavía queremos col­
gar a los frailes, (Aplausos nutridos.) porque el Jefe no es tan liberal como nos­
otros, porque ya no merece casi la confianza de los liberales en este punto." (Aplau­
sos de la derecha. Los miembros de la Comisión: ¡Prote-stamos! ¡Protestamos! 
Voces: ¡Viva Carranza!) 

8eñores: Ya os dije y repito, que esta equivocación de ustedes ha sido sincera y, 
además, admiro el valor civil del general Múgica, quien ha venido a decirnos aquí 
cuáles eran sus sentimientos con toda franqueza; pero yo también estoy en el caso 
de hablar tan claro como se necesita: el señor general Múgica y sus compañeros en 
la Comisión dictaminadora, han cometido un error, lo cual yo celebro y aplaudo, por­
que nos ha servido para aclarar dudas y corregir ciertos inconvenientes graves, ase­
gurando así mayor libertad para nuestros trabajos y discusiones en el futuro. Pues 
bien, señores; la cosa tiene remedio. ¿Por qué la Comisión no retira su proyecto 
(Voces: jNo! ¡No! ¡No!) Un momento, señores, lo puede retirar y presentar en una 
forma parecida a la que he indicado, simplificándose entonces el debate, pues que 
sólo versará sobre la cuestión de la enseñanza religiosa o laica en las escuelas par­
ticulares. Pero ya sea que la mayoría acepte lo propuesto por la Comisión, o ya 
sea que se opte por el artículo tal como está en el proyecto, de las dos maneras 
podrá dejarse a salvo, si se quiere, el decoro, el prestigio y la respetabilidad del 
ciudadano Primer Jefe. De otro modo no cumpliremos can nuestras obligaciones ni 
con lo que ciertamente esperan de nosotros los ciudadanos mexicanos que nos han 
dado su voto. En fin, señores, presentado así este debate, se le quitan todas las 
dificultades y todas las complicaciones políticas, y será más fácil llegar a un acuerdo. 
Por tal concepto, me ,permito hacer una moción suspensiva, redactada en estos tér­
minos. (Voces: ¡No! ¡No!) Estoy en mi derecho y la puede aceptar la Cámara, si 
gusta: 

"Señor: Hago moción suspensiya para que se aplace la discusión del artículo 
3Q del proyecto de reformas a la Constitución de 1857, presentado por el C. Primer 
Jefe, dando tiempo a que la Comisión dictaminadora pueda cambiar, si así lo desea, 
la forma de su dictamen de referencia, en sentido más conveniente y simplificando 
los puntos a debate.-Querétaro, diciembre 13 de 1916.-Luis Manuel Rojas." 

(Voces: ¡No! ¡No!) Esa es mi opinión honrada. (Aplausos de la derecha.) 
-Un C. secretario: ¿ Se toma en consideración la moción hecha por el señor 

licenciado Rojas? (Voces: ¡No! ¡No!) Los ciudadanos diputados que estén por la 
afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Queda desechada. 

4 

-El C. Calderón: Pido la palabra. 
-El C. presidente:, Tiene la palabra la Comisión. 
-El C. Calderón: Acaba de hablar el señor licenciado Rojas y me corresponde 

la palabra. 
~EI C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Calderón: No paso a la tribuna porque no vale la pena. Tratando del 

artículo 39 con el señor licenciado Aguirre Berlanga la última vez que estuvo aquí, 
cambiamos impresiones; él sostenía la tesis, o el artículo, en la forma en que está 
redactado en el proyecto del Primer Jefe. Yo le decía cuando tratábamos de la 
restricción que viene en el artículo 27 respecto a los ministros de los cultos religio­
sos, que no pueden tener ninguna injerencia ·en la difusión de la enseñanza. Des­
de luego, declaro que el señor licenciado Aguirre Berlanga no ha opinado como nos-
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otros hemos opinado. El sostiene la forma en que está el artículo número 3 en el 
proyecto por consiguiente, nosotros no hemos estado dirigidos por él ,para obstruc­
cionar aquí el proyecto del Primer Jefe. Tan es así tan no hemos obrado de acuerdo, 
que el día que fue nombrado ministro de' Gobernación, nosotros ni siquiera lo sabía­
mos y todavía después de mediodía pensábamos apoyar su candidatura. Respecto a 
los demás cargos, parece que se trata aquí de exhibir llagas o no sé que otras cosas 
más. Yo ya sabía que se quería llevarle al Primer Jefe una mala impresión. N o me 
he apersonado con el Primer Jefe, en primer lugar, porque tengo fe en su criterio; 
segundo, porque para asuntos personales no "me acercaría a él. Una vez me acerqué 
a él para tratar asunto de interés general, y tengo la satisfacción de decir que pre­
cisamente ahora se está obrando en la forma que yo indicaba entonces; esto es lo 
único que tengo que decir. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano" Múgica. 
-El C. Múgica: Ciudadanos diputados: Quiero hacer constar que mi preso na-

lidad política siempre ha sido es y será ajena a toda combinación en que se mezclen 
intereses personales; mi independencia de criterio ha sido siempre tal, que no he 
admitido jamás el criterio ajeno cuando el mío ha creído que el ajeno no tiene ra­
zón; de eso puedo yo decir ante esta Asamblea que pongo de testigo al mismo Pri­
mer Jefe, y aquí señores, se ha tratado de imputarle a la Comisión combinaciones 
personales de algunos grupos; si los hay, yo los desconozco, y protesto solemnemente 
de que ni la Comisión como Comisión, ni yo en lo particular, nos hemos de prestar 
jamás a ninguna clase de intereses personales. Si la Comisión ha cometido una falta 
de cortesía con el ciudadano Primer Jefe, a quien mi adhesión personal está bien 
reconocida y no necesito ratificarla, porque no es mi ánimo manifestarle mi amis­
tad así de cerca, porque yo siempre le he demostrado mi amistad desde lejos y sin 
interés más que el interés general, porque el interés general puede definirse per­
fectamente 'bien por el criterio de esta Asamblea; si como dije, se ha cometido alguna 
falta al presentar en esta forma el proyecto, mil disculpas nos permitimos pedirle 
al cuidadano Primer Jefe encargado del Ejecutivo; pero nos permitimos decirle que 
si lo hemos hecho aSÍ, ha sido, señores, con la intención de no comprometerlo a hacer 
declaraciones que nosotros hemos creído peligrosas para su política y porque cree­
mos que también de nuestra parte debe haber una ayuda para el Primer Jefe en 
sus labores tan arduas, pero de ninguna manera ultrajar su respetabilidad. En cuan­
,to a su criterio, los miembros de la Comisión y el que habla, en lo particular, han 
demostrado muchas veces, y no sólo con palabras, sino con hechos, más elocuentes 
que las palabras, la adhesión y el cariño que le tienen al Primer Jefe del Ejército: 
(Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Alberto Román. 
-El C. Román: Una hora ha ocupado esta tribuna el ciudadano Luis Manuel 

Rojas. Celebro la oportunidad, porque los ídolos tienen que caer. Tan imprudente 
ha estado en esta tribuna como 10 estuvo cuando fue a los Estados Unidos en repre­
sentación de los obreros. Con chismes de esta naturaleza no se hacen leyes; yo 
preguntaría a ustedes, ¿ ha ilustrado su criterio sobre un punto tan trascendental, 
de vital importancia para la nación? Señores, no es con sátiras a las personalidades, 
conque alguien venga a jugar con mi nombre o con mi figura, como se hacen leyes; 
se hacen con estudios, con reflexiones. La Comisión, señores, indudablemente que 
tiene grandes deficiencia's en sus trabajos, pero la Comisión también cree que ha 
dado a ustedes la convicción de que ha puesto toda su mentalidad para producirse 
con serenidad. ¿ Se ha analizado acaso el problema nacional? ¿ Se ha analizado aca­
so la trascendencia de esta ley? ¿ Las razones en que descansa, :a clase de modifi­
caciones que necesita? Se ha venido aquí, señores, a producir una nota desagrada-
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ble. Yo creo que la Asamblea no se sentirá satisfecha, sino más bien mortificada, 
porque realmente esa clase de maniobras no honra ni a la Asamblea ni a la per­
sona que las ha hecho. El artículo que se somete a dictamen j la parte capital de él, 
es lo relativo al laicismo. No es exacto que el artículo consagre la plena libertad de 
enseñanz~, puesto que dice que será laica en los establecimientos oficiales. Señores, 
esta es una ley general. Cualquier Estado no podría impedir la .enseñanza con ab­
soluta libertad, sino dentro del criterio laico. El laicismo es una restricción completa 
a la libertad de enseñanza; pero no se diga que únicamente por deseo de novedad, 
por traer una palabra jacobina, hemos propuesto el laicismo para toda la enseñan­
za, tanto la que se imparte en las éscuelas oficiales como en las particulares. 

Señores, ya es una buena parte de la República, puesto que ya son Yucatán, 
Veracruz, Sonora, Jalisco y no sé qué otros -muchos Estados, donde se ha aceptado 
el laicismo como restricción a la libertad de enseñanza. ¿ Por qué es esto? Porque 
ha sido la necesidad que palpita en el alma nacional, sobre todo en el alma del credo 
liberal. El laicismo descansa sobre dos bases fundamentales: la una es de natura­
leza científica, de. naturaleza 'pedagógica, ,por decirlo así. Ahora, como la Comisión 
lo ha manifestado, el hecho de asociar la religión a la enseñanza es asociar el 
error' a la verdad, es poner aparejadas las dos ideas antitéticas; se le dice al niño, 
por ejemplo:-'la luz nos viene del sol, y en seguida se le enseña que primero se hizo 
la luz y después se hicieron los mundos. Se le da una noción general al niño de lo 
que son los seres en la creación, la fatalidad de la reproducción de ellos mismos, y 
en seguida se le dice que hay un ser que ha podido nacer substraído a estas leyes 
biológicas. Por eso los pedagogos han estado convencidos de que estas ideas, o 
pasan como nociones que no llegan a estratificarse en la mentalidad de los niños, o . 
bien se quedan en ellos únicamente como repetición de palabras y palabras, como 
en un fonógrafo, o como las repite un ·papagayo', Si el Estado, pues, tiene el deber 
de 'proteger a la niñez, es induda'hle que tiene el deber de evitar que se llegue a se­
guir, o que se siga, u1'l sistema que es perfectamente antitético. El problema po­
lítico para México es todavía de maylilr trascendencia; a este propósito nadie disiente 
de que las escuelas católicas han sido simplemente un medio para preparar a las 
generaciones venideras contra el credo liberal. ¿ Quién no conoce toda la inquina, 
todo el odio, toda la aversión, toda la desconfianza que se hace nacer en las escue­
las religiosas para nuestras instituciones? ¿ Acaso se ha olvidado que en los mis­
mos obispados y arzobispados se ha abierto el gran libro para todos los empleados 
que por alguna circunstancia, siendo católicos. se ven obligados a desempeñar em­
pleos públicos y que tienen que hacer allí mismo su retractación? Pero, por otra par­
te, ¿ no en la tribuna, no en la prensa, no en corrillos, no en todas partes afirmamos 
que es el elemento reaccionario a quien combatimos? ¿ Por qué no tenemos el valor 
en nuestras leyes, igualmente, de afirmar un acto de aniquilamiento para el enemigo, 
como se hizo, por ejemplo, cuando se proclamaron las leyes de Reforma? 

Yo no veo la razón por qué se desvirtúa el debate y se habla de asuntos de 
otra naturaleza para no dar a la Cámara la completa convicción de las razones sobre 
las cuales descansa el laicismo. Por lo mismo, vuelvo a repetir que son de carácter 
pedagógico, y las de carácter político, vienen a formar una verdadera necesidad na­
cional. En 10 que atañe a las corporaciones religiosas, indudablemente que es una 
consecuencia de lo mismo. Perfectamente que estas apreciaciones tengan lugar en 
otra parte. La Comisión no tendría el menor inconveniente en llevar la afirmación 
de que tanto las asociaciones religiosas como los ministros de un culto, etcétera, 
esa afirmación clllpiera en el artículo 27 a que se ha hecho alusión; pero juzga la 
Comisión, con el deseo de encauzar el debate y de que se llegue a una conclusión ver­
daderamente real y efectiva para el pOI'Venir de la patria, que no debe equivocarse 
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el concepto, que no es 10 mismQ. que la enseñanza oficial sea laica lo mismo para los 
establecimientos oficiales que para los particulares. (Aplausos.) 

-El C. Palavicini: Me permito llamar la atención del eiudadano presidente que, 
conforme al artículo 97 del Reglamento, debe hablar un orador en pro y otro en 
contra. Es cuestión de lógica, señores. Tiene que hablar uno en pro· y otro en contra. 

-Un C. secretario: El artículo 97 dice: 
"Artículo 97. Los miembros de la Cámara hablarán alternativamente en con. 

tra o en pro, llamándolos el presidente por el orden de las listas." 
y el artículo 99, dice: 
"Artículo 99. Los individuos de la Comisión y el autor de la proposición que 

se discuta, podrán hablar más de dos veces. Los otros miembros de la Cámara sólo 
podrán hablar dos veces sobre un asunto." 

5 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Cravioto. 
-El C. Cravioto: Señores diputados: "Si cuerdas faltan para ahorcar tiranos, 

tripas de fraile tejerán mis manos". Así empezaba yo mi discurso de debut en la 
tribuna de México hace algunos años; y he citado esto ,para que la Asamblea se dé 
cuenta perfecta de mi criterio absolutamente liberal. 

Señores diputados: tengo fe altísima en la sabiduría, en la serenidad y en la 
justificación de este Congreso, probadas ya a través de las tormentosas pasiones re­
lampagueantes a que ha dado lugar la discusión de credenciales, discusión inútil y fe­
cunda, que puso de manifiesto a la República este hecho halagador: la Asamblea 
Constituyente, a pesar de naturales y ligeros extravíos de iniciación, está a la altura 
de su deber; el país puede esperar de ella rectitud, equidad, ponderación, acierto y 
justicia. Confiado, señores diputados, en estas altas virtudes colectivas que reconoz­
co y aplaudo en vuestra soberanía, vengo 'a combatir enérlticamente el dictamen 
formulado por la Comisión de Constitución acerca del artículo 39; dictamen para­
dójico que halaga por de pronto nuestro radical sentimiento unánime en contra del 
clericalismo, pero que estudiado más a fondo, resulta arbitrario, impolítico, impruden­
te, insostenible, secularmente regresivo y tan preñado de consecuencias funestísimas 
para nuestras labores constitucionales, que de aceptar el criterio excesivo de ese dic­
tamen tendremos, si somos lógicos, y siguiendo naturales consecuencias, que dar al 
traste con muchas de las preciosas conquistas consagradas ya en la Constitución de 
57, que debemos mejorar, pero nunca empeorar. 

Un distinguido compañero me preguntaba esta mañana: si ahora no aplasta­
mos a los curas, ¿ 'para qué se hizo la revolución? Hay una estampa vieja, señores 
diputados, en que aparece un contador de' comercio cruzado de brazos frente a su 
hijo; el padre pregunta: ¿Qué es la partida doble? El muchacho se turba y no res­
ponde; el padre entonces dice, en un grito de corazón: Si no te enseñan la teneduría 
de libros, ¿ qué diablos te enseñan entonces en la escuela? Para este hombre venerable 
el mundo no existía si no era so~stenido por las robustas columnas del debe y el haber. 
Así, para a.lgunos exaltados compañeros, la revolución no triunfa si no empezamos c.on 
una degollina de curas. (Aplausos.) 

Pero lo curioso del caso es que el proyecto jacobino de la Comisión no aplasta 
a la frailería, ¡qué va! si nos la deja casi intacta, vivita y cojeando; 10 que aplasta 
verdaderamente ese dictamen son algunos derechos fundamentales del pueblo me­
xicano yeso es lo que vengo a demostrar. La libertad de enseñanza, señores dipu­
tados, es un derivado directo de la libertad de opinión, de esa libertad que, para la 
autonomía de la persona humana, es la más intocable, es la más intangible, la más 

658 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



amplia, la más fecunda, la más trascendental de todas las libertades del hombre. Las 
ideas en actividad son un jirón de lo absoluto. Dentro del cerebro, el pensamiento 
es ilimitado; parece tener como freno la lógica, y como barrera 10 absurdo, pero 
contra la 16gica y contra lo absurdo, todavía tiene el pensamiento las alas omnipo­
tentes de la imaginación, que sacudiéndolo por todas las regiones, levantándolo por 
todos los espacios, pueden lanzarlo al infinito, fecundándolo y ennobleciéndolo -con 
nuevas creencias y creaciones nuevas, dándole savia de nuevos ideales y gérmenes 
de la verdad insospechada. El pensamiento sacude nuestra bestialidad y nos enaltece. 
Pensar, más que un derecho, es una ley natural; un resultado irrebatible de nuestra 
constitución orgánica; y oponerse a esta potencia no es 'Íiránico, es ridículo; es que­
rer plantar en una maceta el árbol de Santa María del Tule; es pretender encerrar 
en una botella las turbulencias del mar y las bravuras del océano. (Aplausos.) 

El hombre, pues, tiene absoluto derecho de pensar y creer interiormente todo lo 
que quiera y todo lo que le plazca. Pero siendo el hombre un ser social, necesitando 
de la relación, del contacto y de la ayuda de los demás hombres, debe sacrificar una 
pequeña parte de su libertad a cambio del beneficio que recibe con la interdepen­
dencia colectiva. Se ha estahlecido, pues, para maypr conservación y armonía de las 
sociedades, que la manifestación de las ideas por medio de la palabra o la es­
critura, se detenga donde comienza la libertad de los demás. Dentro de este pre­
cepto necesario, la exteriorización del pensamiento es y debe ser limitada. Pues bien. 
señQres diputados, si se admite como indiscutible el derecho de todos los hombres pa· 
ra pensar y creer, lo que quieran; si se admite como indiscutible el derecho del hom· 
bre para manifestar a los demás esos pensamientos, esas creencias, entonces, señores, 
tendremos que admitir también, como indiscutible, la libertad de la enseñanza. Si 
el hombre tiene derecho innegable para escoger temas para sus pensamientos y 
motivos para sus creencias, tiene, pues, también derecho innegable de aprender. Si 
el hombre tiene derecho irrebatible para manifestar sus creencias y sus pensamien­
tos, el hombre tiene, pués, irrebatiblemente, derecho de enseñar. Y en estos dos 
derechos clarísimos, innegables y necesarios, derecho de aprender y de enseñar, está 
toda la libertad de la enseñanza en su esencia capital. 

Vamos a analizar ahora la consecuencia de estos principios evidentes en sus 
aplicaciones a la práctica social. Claro está que tratándose de adultos las discusio· 
nes son inútiles: el debate se concreta a analizar la ,situación de la niñez. El adulto 
está en perfecta capacidad para escoger materias de enseñanza y maestros para sí 
mismo; no así los niños, y aquí entra la discusión. Algunos proponen la interven­
ción directa del Estado; otros pretenden erigir frente a los derechos del hombre, los 
derechos de los niños. Dantón gritaba en la convención "Es necesario que reviva· 
mos el precepto antiguo de que los niños pertenecen a la República antes que a 
sus padres". Y le contestaba 'Su impugnador con elocuencia: "Bien está, señor, im­
plantad en Franela la leyes de Esparta; pero antes resucitad las costumbres espar­
tanas entre nosotros". Es verdad, señores diputados: a "toda obligación corresponde 
un derecho correlativo. Y si en las sociedades modernas el padre tiene obligación 
de alimentar, de vestir y de educar a su familia; si nadie niega al padre su derecho 
legítimo para que él personalmente instruya o eduque a su familia, entonces el 
padre, en consecuenci~, tiene indiscutible derecho para escoger todo 10 que pueda y 
todo lo que quiera en materia de alimentos, vestidos, maestros y enseñanza para sus 
hijos. Los niños huérfanos cuentan con los establecimientos de beneficencia priva­
dos, o con los establecimientos oficiales, y entonces el Estado escoge -po!" los que 
padre no tienen y por los muchos que 'no tienen ni madre. (Risas.) Ahora veamos 
las relaciones del Estado en cuestiones de enseñanza. El Estado es la persona mo­
ral de la sociedad, el representante político de la nación; debe, pues, fomentar el 
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desarrollo de la cultura pública; debe, pues, eXIgIr un mInImum de instrucción a todos 
para que todos realicen mejor la obra colectiva. Debe suplir la deficiencia de la ini­
ciativa privada abriendo el número de establecimientos de enseñanza suficientes pa­
ra satisfacer la difusión de la cultura; el Estado, que es neutral en asuntos de iglesia, 
debe permanecer también neutral en cuestiones de enseñanza; y, por lo tanto, se 
de-s prende que el Estado puede y debe impartir enseñanza elemental y que ésta debe 
ser en los establecimientos oficiales laica y gratuita; prescribiéndose la obligación 
de la enseñanza elemental aunque sea recibida en escuelas particulares. 

Tal es, sintéticamente, la teoría técnica de la libertad de la enseñanza. Respe­
tando estos principios el ciudadano Primer Jefe, redactó, de acuerdo con ellos, su 
proyecto para el artículo 39. 

Vamos a echar un rápido vistazo sobre la legislación extranjera relativa. No se 
espanten ustedes; es muy poco. 

Los Estados Unidos no garantizan la libertad de enseñanza, pero existe amplí­
sima, en virtud de leyes secundarias. La Constitución argentina garantiza a todos 
los habitantes de la nación el goce del derecho de enseñar y aprender. La República 
peruana garantiza la existencia de la instrucción primaria gratuita y el fomento de 
establecimientos de dencias, artes y beneficencia. La República de Bolivia estable­
ce la libertad de enseñanza, sin otros requisitos que la moralidad bajo la vigilancia 
del Estado. En Inglaterra hay libertad de enseñanza. En Bélgica está garantizada 
la enseñanza sin restricción alguna. La Constitución de Ginebra, bajo las reservas 
de las disposiciones escritas por las leyes, da completa libertad de enseñanza. La 
Prusia ha declarado en su Constitución que la ciencia y la enseñanza son .libres. Es­
paña, en su Constitución de 69, declara que todo español puede fundar y mantener 
establecimientos de instrucción, sin previa licencia. 

Creo, señores que con esto basta. 
Entre nosotros, el principio de la libertad de' enseñanza por primera vez entró 

en el artículo 49 de la ley de 23 de octubre de 1833, pero por las costumbres de en­
tonces no tuvo vida en la sociedad. Este precepto fue elevado a constitucional hasta 
1857. En ese tiempo lo combatieron rabiosamente los clericales, y ahora son los ja­
cobinos los que se prestan a hacerlo. Así da el mundo de vueltas y así da vueltas 
la historia. 

El precepto indiscutible de la libertad de enseñanza, es acogido por la Comi­
sión, quien 10 formula a la cabeza de su artículo con amarga ironía; pues que a 
seguidas descarga sobre él los más tajantes mandobles de jacobinismo utrancero. 
de exageración hiperestesiada, de intolerancia inquisitorial; pues la Comisión llega 
en su exceso hasta prohibir, hasta despojar de todo derecho a enseñar en cualquier 
linaje de colegios, a individuos de notoria religiosidad, formulando tácitamente la Co­
misión este precepto peregrino: que todo católico, muy católico, que enseña francés, 
pone en peligro las instituciones sociales; que todo protestante. muy protestante, que 
enseña matemáticas, puede alterar el orden público y que todo mahometano, muy 
mahometano, que enseña raíces griegas, está desquiciando la sociedad. Hasta este 
abismo de intolerancia ridícula ,pretende arrastrarnos la señora Comisión. (Risas.) 

La Comisión, para explicar esto, dice: hay que quitar adeptos al clericalismo, 
hay que apartar a la niñez del contacto del clero, hay que libertarla de las torceduras 
que imprime la enseñanza religiosa. ¡Hay que aplastar a los curas! Sí, señores, 
bien está; pero hay que aplastarlos con todas las reglas del arte y de la política, y 
no como pretende la Comisión, que sólo aplasta efectivamente el buen sentido. (Ri­
sas.) 

Las escuelas religios~s no son en la República ni tan peligrosas ni tantas como 
se cree. (Siseos.) Aquí tengo una estadística, es flamante, acaba de llegarme de la 
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dirección respectiva, que está a cargo de nuestro distinguido compañero el señor in­
geniero Rouaix. Es auténtica, pueden ustedes ver los sellos oficiales; este documen. 
to se parece a los billetes recientemente aparecidos, en que es completamente infal­
sificable; (Risas.) pero difiere de ellos, en que cuando menos en este momento tien~ 
para nosotros un alto valor. (Risas.) La estadística es del año de 1907 y sólo haré 
para fundar el criterio que voy a exponer; esta observación: como ustedes saben, el 
Gobierno constitucionalista ha estado multiplicando las escuelas indefinidamente. En 
cambio, por circunstancias sociales que no enumero, las escuelas católicas han ido 
desapareciendo; así es que, el resultado de esta estadística es pequeño' para las es· 
cuelas oficiales y aumentado para las escuelas: clericales. Tenemos para la Repú­
blica, en 1907, los datos 'siguientes: escuelas oficiales sostenidas por el Gobierno 
federal; por los gobiernos de los Esta'dos y por los municipios, incluyendo las de 
párvulos y de enseñanza primaria elemental y superior, 9,620. 

Escuelas de igual carácter sostenidas por el clero, 586. 
-El C. Alvarez;. interrumpiedo: Pido la palabra para certificar un hecho. Se­

ñores, en Michoacán había tres mil escuelas clericales. (Murmullos.) 
-El C. Cravioto, continuando: Aquí está el documento a disposición de quien 

quiera verlo. Estos números son concentraciones de datos auténticos, serios y ofi­
ciales, no son cálculos de simple tanteo personal o de simples apreciaciones "a ojo". 
La inscripción total en las escuelas oficiales fue de 666,723 niños, de los_ que fueron 
aprobados 343,981 y terminaron sus estudios 48,360. En las escuelas del clero la 
inscripción fue de 43,720 niños, salieron aprobados 23,605, y terminaron sus estu­
dios 2,537. 

Tales son los datos elocuentes que arroja la estadística. 
Ven ustedes, señores diputados, que los peligros que tanto espantan a la Co­

misión, no existen verdaderamente en las escuelas. El contingente anual ,que dan a 
la República las eseuelas :particulares, de niños pamplinosos que han aprendido que 
Dios hizo el mundo en seis días y las otras paparruchadas dogmáticas que ustedes 
bien conocen, no es para que ~stedes se espanten. Porque, sobre todo, ese número 
no e'S total; bien sabemos que no todos los niños que pasan por las escuelas católi­
cas acaban por ser clericales. 

El foco real de la enseñanza religiosa está en el hogar y no en la escuela. Si la 
educación que se ,da en la escuela no está en armonía con la del hogar y no forma 
como una continuación de ella, la influencia de la escuela no basta para contrarres­
tar la de la familia. Los niños no tienen las ideas que tienen porque se las ense­
ñen los curas. El verdadero profesor de ideas generales de los niños es el padre, 
y esto todos lo sabemos. El niño las toma del padre, del padre y del padre, por suges­
tión, 'por imitación, por atavismo y por cariño. El padre- es quien da al niño el con­
tingente de ideas generales conque atraviesa la .vida si no tiene personalidad des­
pués para· crearse propias ideas: por lo tanto, si quiere la Comisión que eduquemos 
a la niñez dentro de las ideas que ella expone, entonces tendremos que dar un de-· 
creto diciendo: que los mexicanos que no comulguen con las ideas de la Comisión, 
deberán no tener hijos, (Risas.) y si no nos atrevemos a este atenuado castramiento, 
entonces debemos decretar que el Estado confisque los. niños desde ·la edad de 5 
años. 

Decía el señor general Múgica que los 'pedagogos conque contamos en la Asam­
blea debían ilustrarnos sobre la influencia r.eal que sobre los, niños ejerce la escuela. 
Yo no soy pedagogo, pero sí puedo decir al honorable presidente de la .Comisión, 
que en cuestiones de pedagogía las ideas más modernas han evolucionado paralela­
mente al criterio ,positivo que hay ya en la jurisprudencia sobre el derecho' penal, y 
al criterio que hay también en la medicina, como dije el día en que se discutió mi 
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credencial; para la jurisprudencia ya no existe como abstracción el delito, sino que 
existen concretamente los delincuentes; para la medicina ya no existe tampoco el 
criterio metafísico de pensar que hay enfermedades, sino que hay enfermos; y para 
la pedagogía existe un criterio semejante: no hay un método general educativo apli­
cable a todos los niños; es claro que hay preceptos de lógica, como la medicina tiene 
sus reglas de higiene; ,pero la pedagogía ha llegado a este resultado que realmente 
entristece, porque llegamos a la conclusión de que las escuelas no pueden 'educar 
sino bien poco. La pedagogía ha llegado a este resultado precioso: que hay que tratar 
a los niños individualmente; el verdadero ideal seria que cada niño tuviera su maes­
tro y que lo educase para desarrollarlo en todo lo bueno que debe desarrollarse. Esto, 
señores diputados, demuestra el hecho triste, conocido, general, universal: que en las 
escuelas, por más esfuerzos que estemos haciendo, por más que todos los días di­
gamos que hay que educar y no que instruir, la educación es deficiente; el niño sólo 
tiene allí medios para instruirse; lo que da la verdadera educación es el ejemplo, el 
contacto frecuente, íntimo y largo de persona a persona y de alma a alma y no es­
tamos en condiciones de realizar este ideal, pues los maestros apenas pueden plati­
car a ratos, cuando más, con algunos grupos reducidos y no tienen tiempo de dedi­
carse en lo particular a cada niño. Esto le explicará al general Múgica por qué en 
el terreno de esas ideas llegamos a resultados contradictorios. Por qué, por ejem­
plo, don Benito Juár'ez fue educado por frailes, y fue Juárez, y por qué los científicos 
y una gran parte del elemento directivo del cuartelazo de febrero, han salido de la 
escuela positivista de Barreda. ¿ Seria posible que nada más por esto viniera a, pro­
poner la Comisión, aquí, que cerrásemos la Escuela Nacional Preparatoria? Dice el 
señor Múgica que debemos degollar la libertad de enseñanza, pensando que algunos 
clericales están del otro lado del río, provocando una intervención. El señor Múgica 
hace un silogismo ,que yO' he podidO' pescar y que voy a mostrar a ustedes con un 
pequeño aditamento ,para demostrar la monstruosidad ilógica de esa conclusión. 

Parece que el señor Múgica dice: Algunos intervencionistas tienen ideas religio­
sas, luegO' el intervencionismo es producido por las ideas religio'sas. Mi silogismo 
dice: algunos intervencionistas tienen ideas religiosas, y tienen narices, luego el 
intervencionismo es producido por las ideas religiosas y por las narices, sociedad en 
comandita. No, señor, el intervencionismo no se debe a eSOj la política politiquera, 
militante, ambiciosa, la política de esos malos mexicanos, no se anda con metafísi­
cas: se mueve por intereses, por intereses y siempre por intereses. Nosotros tene­
mos O'bligación, ya que estamos aquí haciendo una obra nacional, de respetar hasta 
a nuestros enemigos dentro de la Constitución; que tengan ellos derechO's iguales a 
todos los mexicanos. Esta f erá nuestra superioridad. Y si pO'r desgracia viniera la 
intervención y ellos estuvie can del otro lado, la revolución los esperaría en el cam­
po de batalla cO'mo lO' ha hecho siempre, con un rifle justiciero entre las manO's y 
con una convicción de justicia en la conciencia. (Aplausos.) Opina la Comisión que 
debemO's evitar las torceduras que da la enseñanza religiosa y expone como medio 
un criteriO' jacobino; pero la Comisión se queda corta; que siga la lógica de éste 
criterio; no debe de contentarse nada más con arrancar a los padres de familia su 
derecho legitimísimo de escoger maestros para sus hijO's, sinO' que debe evitar las tO'r­
ceduras de que hemos hablado, penetrando a los hogares; que rompa los santos, que 
despedace los rO'sarios, que descuelgue los crucifijos, que confisque las novenas y de­
más adminículos, que atranque las puertas contra el cura; que prohíba la libertad 
de asociación para que nadie vaya a los templos a estar en contacto con el clero; 
que prohíba la libertad de prensa, porque puede haber publicidad de propaganda 
clerical; que destruya la libertad religiosa y después de todo esto, en la orgía de 
su intolerancia satisfecha, que nos traiga la Comisión este único artículo: en la Re-
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pública de México sólo habrá garantías para los que piensen como nosotros. (Aplau­
sos.) En otro orden de ideas llegamos a los mismos resultados. Se nos dice que la 
libertad de enseñanza rompe la unidad de la nación, nos divide en el México juarista 
y el México antijuarista, como si nosotros, señores, que tenemos derecho de discutir 
hasta a Dios mismo, vamos a negar el derecho de que se discuta a J uárez o que se 
discuta a Iturbide. La libertad de enseñanza, dice la Comisión, nos divide en el 
México liberal y en el conservador; en el México progresista y en el México retró­
grado, reaccionario. Y bien, yo desafío a la Comisión para que me diga qué libertad 
no produce estos resultados aparentes. La libertad de prensa dando lugar a que haya 
periódicos de criterios opuestos, da lugar a que se desarrollen grup013 de mexicanos 
de diversas tendencias. La libertad de agrupación -puede producir, como ustedes fá­
cilmente ven, divisiones inacabables; la libertad de religión, crea al México ateo, el 
México mocho, el México de brujerías, etcétera. ¿ Vamos por eso a destruir esas li..:. 
bertades'? Ya' ven ustedes, señores diputados" que por todas partes que se analice 
este criterio jacobino e intransigente, nos lleva como conclusión hacia un nauseabun­
do de'spotismo moral e' intelectual. Y no exagero. Todas las libertades están coordi­
nadas entre sí, y atacar a una es atentar contra todas. ¿ Vamos, señores diputados, a 
entrar en este desastre constitucional, en este torbellino de intolerancias, en nombre 
de la revolución? Suponed un momento que la Asamblea lo admitiera: nuestra obra 
sería efímera, nuestra obra sería desastrosa; todas las libertades que se sofocan, 
pronto estallan. Daríamos, señores, formidable bandera al enemigo; daríamos, seño­
res, pretexto para que mañana, tal vez en la noche misma, estallase una revolución 
potentíslma que no sería reaecionaria, sería liberal, para derribarnos justificadamen­
te y restaurar la Constitución de 57. No, se~ores diputados, estamos extraviando 
totalmente el camino; el verdadero sistema, pese a los señores jacobinos, que hay que 
enfrentar al clericalismo, es el sistema liberal. Yo no sé por qué la libertad asusta 
tanto a algunos revolucionarlos libertadores; ¿no -saben esos -señores que la liber­
tad es como el pan duro, que lo mismo sirve para hacer sopa que para hacer chi­
chones en la cabeza? (Risas.) La libertad de enseñanza puede producir esos chicho­
nes, indudablemente que da lugar a algunos abusos, no en "lo religioso, sino en las 
cuestiones cívicas y en las cuestiones de historia patria. Pero, señores diputados, 
destruir por completo una garantía preciosa, pensando en estas pequeñas minucias 
que son de reglamentación y no de constitución, sería tanto como aceptar este crite­
rio ,peregrino: que a un individuo porque le duele una oreja vayamos a cortarle la 
cabeza para curarlo. 

Yo no me explico, señores diputados, por qué ese sentimiento augusto de liber­
tad que apareció tan fuerte contra la paz del despotismo y contra las asechanzas de 
la usurpación, se muestra aquí tan débil para constituirse, tan vacilante para orga­
nizarse, tan estrecho para trazar los derroteros de la nueva Constitución. La revo­
lución, que parece fundir en su crisol ardiente todas nuestras misericordias y todas 
nuestras piedades, debe fundir en realidad todas nuestras miserias y todas nues­
tras taras. Hay que contener los aletazos bravos de nuestros arrebatos pasionales; 
hay que reprimir la exigenCia impetuosa de nuestros egoísmos feroces; hay, seño­
res, que tratar de realizar la bella fórmula de Urueta, que sean libres hasta los que 
quisieron ser esclavos. El clericalismo, he ahí al enemigo. 

Pero el jaCObinismo, he ahí también otro enemigo. No cambiemos un error por 
otro error, ni un fanatismo por otro fanatismo; el error no se comhate con el error, 
sino con la verdad. El fanatismo no se combate con la persecución, sino por medio 
del convencimiento. El triunfo liberal sobre la enseñanza religiosa no está en aplas­
tarla con- leyes excesivas que sólo producirán reacciones desastrosas. El verdadero 
triunfo liberal sobre la enseñanza religiosa está en combatirla en su terreno mismo, 
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multiplicando las escuelas nuestras. He aquí el remedio, el verdadero remedio, y' 10 
demás es tiránía. Así lo ha comvrendido el ciudadano Primer Jefe al formular su 
artículo 39. Así lo ha comprendido el ciudadano Carranza, a quien nadie sin blasfe­
mia podrá tachar de conservador, él que es el más radical de los revolucionarios, pe­
to el más serenamente radical de nosotros; el ciudadano Primer Jefe, que interpreta 
el espíritu verdadero de la revolución, quiere que hagamos la redención del pueblo 
dentro del respeto por las libertades de todos, enseñándonos augustamente que hay 
que amar la libertad hasta en los propios enemigos, porque, de lo contrario, es hacer 
de la libertad un instrumento de opresión y, por lo tanto, es profanarla. 

Así lo ha comprendido el Primer Jefe, que se ha venido preparando a la lucha 
que he apuntado y nunca más que hoy se han multiplicado las escuelas; nunca más 
que hoy se ha alentado mejor a los maestros, a los humildes maestros, a los gloriosos 
maestros de los que se ha dicho gallardamente que rompen el yugo y las cadenas 
del obscurantismo, más pesadas y mas fuertes que las cadenas de la opresión polí­
tica, en empresa que no tiene en su ayuda, como la de batir a los invasores de la 
patria, ni el temor de los desastres inminentes, ni la excitación que producen los 
estruendos de la guerra, el olor de la pólvora, el fragor de los combates y la voz de 
los clarines; en empresa toda heeha de heroísmos silenciosos, de victorias sin dianas 
y sin trofeos de sacrificios, que no ensalma la epopeya estridente de los parches, ni 
el himno de colores que canta en la ,punta de los mástiles al desplegarse las ban­
deras. j Empresa altísima de emancipación, la más santa, la más grande, la más 
verdadera de todas, y cuyo triunfo no celebra todavía ninguno de los países de la 
tierra! (Aplausos.) 

Así, señores diputados, ha comprendido la lucha que he apuntado el ciudadano 
Carra:r:tza, que si tiene toda la dignidad de sus derechos. de jefe, tiene también toda 
la conciencia de su deber, y así señores, el ciudadano Carranza en uno de los más 
legítimos orgullos de su vida, en uno de los actos más gloriosos de la revolución, 
allá, desde Veracruz, frente a un porvenir así de negro, frente a un futuro así de 
incierto, frente a un tesoro así de exhausto, pero también frente al mar inspirador 
de gr'andeza y de libertades, el ciudadano Carranza, si ha enviado a los combates 
una falange de héroes que han acabado por domeñar gloriosamente a la reacción, 
ha enviado también al extranjero una legión de maestros para que vengan a arrojar 
ahora, dentro del surco abierto por las espadas de nuestros caudillos y por el pecho 
de nuestros campeones, el germen· de 01'0 de la ciencia, la simiente de luz de la ver­
dad, celestes racimos de astros de la concordia y del amor. (Aplausos.) 

Señores diputados: Nuestro problema fundamental es esencialmente pedagógi­
co. Necesitamos una nación nueva, generosa, animada por los grandes ideales del 
amor patrio, inspirada en el sentimiento de la abnegación y del sacrificio, y en la 
que cada individuo prefiera siempre el bienestar colectivo a su bien particular. De­
cía Dantón que el progreso consiste en audacia, en audacia y más audacia. Digamos 
nosotros que para México el progreso consiste en escuelas, en escuelas y en escuelas. 
Difundamos la cultura. Esparzamos la instrucción, pero sin hollar libertades respe­
tables. La de enseñanza no os asuste. La verdad siempre se abre su camino y triun­
fa. Llegamos de gran cruzada contra la reacción y hemos vencido; vayamos ahora 
en una gran cruzada contra la ignorancia y venceremos. Todos, señores, estamos 
obligados a ir a explicar, a ir a predicar a nuestros electores, a nuestro pueblo, a 
nuestro México, que el deber esencial de todo mexicano es servir a su país, mejor que 
con las armas, con los libros en la mano, porque el porvenir y la seguridad de la 
nación no están hoy solamente en el mando de los soldados, están en las manos de 
los que cultivan la tierra, de los que pastorean el rebaño, de los que tejen el algo­
dón, de los que arrancan el mineral, de los que forjan el hierro, de los que equipan 
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la nave, de los que conducen el tren, de los que represan la lluvia, de los que cons­
truyen los puentes, de los que estampan el libro, de los que acaudalan la ciencia, de 
los que forman las ciudades y los hombres educando a la niñez; porque de esas es­
cuelas saldrán los soldados, de esos canales brotará la sangre, de esas forjas 'Sur­
girán los cañones, de ese hierro se erguirá. la fortalez·a, de esos montes bajarán los 
navíos, y de ese algodón, de ese cáñamo y de esos árboles, saldrán las tiendas de 
campaña y las velas y el asta sagrada que ha de desplegar al viento la bandera de 
la patria rejuvenecida. (Aplausos ruidosos.) 

Señores diputados: No olvidéis que estamos aquí por vol].mtad" del pueblo, no 
para hacer obra de partido sino para hacer obra de patria. La revolución se .ha he­
cho no sólo en :beneficio de los revolucionarios, sino en benefi~io y bienestar' de todo 
el pueblo mexicano. Hay que subordinar a este grande interés colectivo, nuestros 
mezquinos intereses parciales. Hay que 'Saber elevarse hasta el derecho de todos, 
hasta el respeto recíproco, hasta la solidaridad nacional: pues pensad siempre, mien­
tras estéis aquí, señores diputados, que no tenemos delante una ley efímera de legis~ 
latura transitoria, sino que estamos frente a frente de esa obra augusta y difícil 
trascendental y sagrada que se Üama la Constitución, y la Constitución no debe 
salir de aquí con barrenas insostenibles, con jacobinismos ridículos y con intolerancias 
inaguantables; la Constitución debe salir de nuestras manos como ,panoplia gloriosa 
en la que nuestro pueblo encuentre espadas contra todos los despotismos, arietes con~ 
tra todas las injusticias y escudos contra toda las tiranías. (Aplausos.) Señores di~ 
putados: Elevémonos hasta la ecuanimidad augusta del ciudadano Primer Jefe; com~ 
prended bien los grandes principios libertarios que encierra el proyecto de su artÍcu~ 
10, y en nombre de la alta misión y de la alta responsabilidad que el pueblo nos ha 
confiado, señores diputados, rechazad el dictamen jacobino de la Comisión. (Aplau~ 
sos ruidosos. Vivas y felicitaciones.) 

-El C. presidente: Tiene la ,palabra el ciudadano diputado López Lira. 
-El C. López Lira: Señores diputados: El orador que me ha precedido en esta 

tribuna ha obtenido un galardón más y muy merecido 'para su indiscutible talento y 
para su prodigiosa palabra. Mi felicitación no es nada para él, pero yo se la hago 
y ll1uy sincera, y me permito recordar aqui una frase que escuché de sus labios en 
las juntas preparatorias: señores diputados: me tocó hueso en esh ocasión, porque 
venir a hablar después de que un tribuno tan elocuente ha tratado esta cuestión, 
cuando se hacen las primeras at'mas ante la Asamblea tan respetable, es algo que 
desconcierta a un principiante como yo. Yana venía a hacer un discurso, señores 
diputados, 'porque si hubiera dicho a mis comitentes que venia a la Cámara a hacer 
discursos, con toda seguridad que no me hubieran dado sus votos, porque conocen mi 
insuficiencia y mi ignorancia; tampoco vengo, señores diputados, por 'solidaridad con 
la Comisión, ni puedo contestar a las alusiones del señor licenciado -Rojas a pro-pó~ 

sito de grupos de un color o de otro, porque la' Cámara es testigo de que no me 
agrada a mi esto. Vengo, señores, más que a ha,cer un discurso, más que a tener 
un choque, a justificar mi voto. No me arredra, señores diputados, la palabra (lja~ 

cabina"; las palabras tienen la significación que se les quiere dar. (Aplausos.) Pero 
yo creo, señores diputados, con toda la sinceridad de mi alma, que si abordo por pri~ 
mera vez esta tribuna, es para tratar asuntos del lado político, porque no es mi 
carácter para descender a la política \le las personas. La Constitución de 57 ha sido 
algo más ,que un código político; la Constitución de 57 ha sido una bandera gloriosa; 
ha sido el pendón de todas las reivindicaciones; ella fue el grito de guerra durante 
la lucha de tres años, y 10 fue también para la nación_ durante la intervención fran~ 
cesa. Debemos, pues, señores diputados, recordar la Constitución de 57 con toda 
la v~neración, con todo el cariño y con el mismo respeto conque nos acercamos a la 
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bandera gloriosa de la patria para ofrecerle tomar las armas en su defensa o para 
restañar una gloriosa rasgadura adquirida en los combates contra los tiranos; pero, 
señores diputados, la Constitución de 57 trajo algún día alguna duda. Es indudable 
que el partido reaccionario de aquella época, no es el partido reaccionario actual, 
puesto que ha tenido que evolucionar, como los principios liberales de 57 han tenido 
que evolucionar en el mismo sentido. Digo esto, porque durante la época del huer­
tismo leí en un periódico, creo que en "Revista de Revistas" o en la "Revista N a­
cional", un artículo de fondo, que tenía estas palabras y hablaba de la organización 
del partido católico nacional: "El partido católico recoge la bandera liberal, porque 
el partido católico reclama ahora todas las garantías de la Constitución de 57." In­
dudablemente, señores, esto no será para todos los principios de la Constitución 
de 57,. pero me consta ese hecho señores diputados. Yo no vengo, señores diputados, 
y ya lo he dicho, por espírítu de jacobinismo, a querer como que el hombre tiene de­
recho a respirar; permítaseme decir que van a venir a este sitio que inmerecidamente 
ocupo, gigantes de la palabra y que van a ser destrozadas mis ideas; pero, señores 
diputados, yo ya he venido con esta seguridad; yo vengo aquí con la misma buena fe 
con que el señor diputado Bar:reda dijo, con una ingenuidad que admiro y con una 
sinceridad que respeto: "porque tengo necesidad de hablar", Pues bien; señores dipu­
tados, he dicho que creo venir en nombre de la libertad, 'porque si la enseñanza no 
es un principio absoluto, puesto que tácitamente la Asamblea ha reconocido que debe 
ponérsele cierta taxativa, creo que esa taxativa debe extenderse a cuanto pueda pre­
cisamente violar, permítaseme la frase, los derechos de tercero. Yo creo, si como he 
dicho antes, que el criterio liberal ha evolucionado según Ulla amplia libertad, ¿ los 
trabajadores tendrán el supremo derecho de ofrecer su trabajo por cualquier salario 
y desempeñar su trabajo hasta el agotamiento de sus fuerzas? Eso sería propiamente 
la escuela liberal, la que dejaba en libertad al individuo para disponer de 'su perso­
na; 'pero el moderno concepto, y a este respecto se ha presentado sobre las leyes 
del trabajo una proposición por respetables miembros de la Cámara, el nuevo cri. 
terio trata de proteger precisamente al trabajador, y le pone la taxativa de que no 
tiene derecho de disponer de sus fuerzas, sino que éstas debe emplearlas en de­
terminadas horas del día, fijando una jornada máxima de trabajo y fijando también, 
con toda justicia, el salario mínimo de ese. trabajo. Pues bien, señores diputados, 
lo digo aquí a propósito de que se nos habla de la libertad de enseñanza. Todos 
gritamos: "yo tengo derecho a enseñar"; todos pedimos y estamos conformes 
en que esto es un atributo del hombre, es algo innato en el hombre mismo. La 
Comisión 10 declara en el primer párrafo, en la primera frase del artículo que 
propone. Pero permítaseme también otra palabra, quizá inadecuada: ¿la libertad 
de aprendizaje no tiene límites? Es decir, ¿ el cerebro del niño no tiene derecho 
a ningún respeto? ¿ Nosotros tomamos a un niño y le inoculamos tQdo lo que se nos 
pegu~ la gana sin respeto precisamente a la debilidad de ese niño? No, señores 
diputados, tenemos derecho de enseñar, pero de enseñar las verdades conquista­
das, los hechos positivos, los conocimientos comprobados; no tenemos el derecho, 
señores diputados, de enseñarle errores o de enseñarle mentiras; esta es mi. opinión; 
yo hablo con toda sinceridad. (Aplausos.) 

El señor diputado Cravioto dice que entonces ra Comisión nos propm;:o que, 
según el sentir de la Comisión, debemos encerrar a los curas y aherrojar todas las 
libertades. La vida privada es algo que no debe tocarse. Que se deje, como se 
deja la libertad religiosa, como se deja la propaganda a los ministros de todas las 
religiones, y yo creo que ni la Comisión ni ninguno ha pensado en México que 
se suprima la libertad de cultos y que se exija a los predicadores hablen sobre 
tal o cual cosa dentro de su iglesia. Se les prohíbe que 10 hagan fuera y nada más, 
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y las Leyes de Reforma han recibido la consagración nacional. Pues bien, señores 
diputados, mientras los padres evolucionan, mientras los padres aprenden a respetar 
ese cerebro virgen, a esa voluntad débil; mientras comprenden que esa- debilidad 
es su escudo, no deben penetrar a los misterios de su alma, mientras tanto, señores 
diputados, suprimamos de las escuelas toda ei-tseñanza religiosa. Pidamos que la 
escuela sea, como ha dicho un gran pensador, la luz del mundo, la antorcha de la 
civilización, la antorcha de las ideas y del progreso resplandeciente, rasgando las 
tinieblas. Señores diputados: ¿ la escuela en manos de los que no pueden sacar el 
pensamiento de los dogmas, puede ser el brazo que rasgue las tinieblas? Induda­
blemente que no. Es por esto, señores diputados, que vengo aquí a hablar por la 
libet;tad de los niños y no por el jacobinismo. Esa virginidad de la conciencia de los 
niños nadie debe violarla, ni para imbuir en ella patrañas, o cuando menos puntos 
muy dudosos y muy discutibles. La Comisión, señores diputados, lo ha interpretado 
así; el dictamen quiere quitar a las escuelas -la libertad para la enseñanza religiosa, 
y no creo que esto nos traiga propiamente ninguna guerra religiosa. Yo creo, 
se;ñores diputados, que es sencillamente dejar a las escuelas oficiales y particUlares 
la misión que realmente tienen, de enseñar. No vengo, pues, a hablar, señores dipu­
tados, ni por miedo al cura ni por odio al clero. El señor licenciado Cravioto decía, 
con toda justicia y con toda verdad, que en pedagogia se ha llegado a considerar a 
cada niño como un caso de estudio, y que científicamente debía tener un profesor; 
que el profesor debía estudiar a ca.da niño para desarrollar el método de ense­
ñanza más adecuado y obtener los resultados más placenteros. Señores diputados: 
Si la ciencia tiene que impartirse en una forma absolutamente especial, la religión, 
que es algo abstracto, que es algo que admite muchas discusiones, ¿ sería posible que 
pedagógicamente se imbuya al niño? Yo creo que no. Pero hay más, señores dipu­
tados: las escuelas religiosas, y no hago distinciones de ~ultos' o sectas, se implan­
tan con un objeto que no es precisamente el de impartir la instrucción: es con el 
objeto de allegarse adeptos, y yo no considero justo, señores diputados, que la escue­
la, algo consagrado, algo en que está basado el porvenir de la patria, sirva como 
medio de propaganda para asuntos religiosos. Indudablemente, señores diputados, 
que si se decretara que la enseñanza en todos los colegios fuera laica, muchos de los 
colegios religiosos se clausurarían, porque ya no tendrían sus fundadores el objeto 
que perseguían. Esta será la prueba más palpable de la razón que asiste a los que, 
como yo, queremos amplia libertad para el niño, que viva en la luz. (Aplausos.) 

6 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano licenciado MacÍas. 
-El C. Macias: Trascendental es, sin duda alguna, la cuestión que está al 

debate. Tan trascendental es así, que yo no vacilo en aseguraros que de ella depende 
principalmente la existencia futura de la República. Os mostraréis escépticos, pero 
escuchad un momento mi palabra y estoy seguro de que arrancaré vuestro conven­
cimiento, que la palabra es siempre triunfadora cuando lleva en sí la expresión de 
la verdad. 

Antes de entrar al fondo del debate, permitidme, señores diputados, hacer dos 
declaraciones que juzgo importantes, porque no será remoto que en el calor de mi 
peroración broten algunas palabras que puedan considerarse punzantes y yo quiero, 
ante todo, declarar aquí, de la manera más solemne, que vengo aquí ajeno a toda 
e1ase de pasiones; que no vengo a traer aquí una exhibición de mi personalidad ni 
a discutir siquiera mis antecedentes, sino que únicamente vengo a exponer, de una 
manera franca y sincera, que yo juzgo esta cuestión como muy trascendental, como 
antes he dicho, para que después vósotros, meditándola en el fondo de vuestras 
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conciencias, le déis la solución que corresponde, porque es en vuestras manos en 
donde está en estos momentos el porvenir de la República. Comenzaré por declarar, 
señores diputados, que yo profeso a los miembros de la honorable Comisión, mis 
respetos más profundos. 

Preside esta Comisión el señor general Múgica, por quien siento particular esti~ 
mación y él sabe bien por qué j bien sabe que desde que yo tuve el gusto de cono­
cerle, desde ese momento le demostré mis simpatías, porque me cautivó su manera 
franca y sincera con que manifestaba sus ideas revolucionarias y todo el entusiasmo 
de sus ardores juveniles puestos al servicio de la revolución. Figura también en esa 
Comi'sión el señor Colunga, y él sabe bien, porque en diversas ocasiones se lo he 
manifestado, que tengo por él una estimación bien sincera y reconozco en él un hijo 
modelo y un hermano excepcional, por lo que le he rendido siempre culto y admi­
ración. No conozco a los demás miembros de la Comisión; no tengo antecedente 
alguno respecto. a sus ideas políticas, ni de su conducta privada, pero basta que 
formen parte de ~ste honorable Congreso Constituyente, para que me incline reve­
rente ante ellos para presentarles mis respetos j así, pues, si al analizar el dictamen 
de la Comisión saliera de mis labios alguna palabra que pueda ofenderlos, desde 
ahora les protesto de la manera más solemne, que no es mi intención en lo más 
íntimo, herirlos. De nuevo les protesto mis consideraciones, porque cualquier frase 
qUe pueda herirlos la retiro desde luego con gusto. En la segunda declaración que 
tenga que hacer, que yo he venido a la revolución a seguir al señor Carranza 
únicamente por hacer honor a mi credo liberal. Yo no he ido, señores diputados, 
como alguna vez lo dijo en esta tribuna el muy honorable señor coronel Aguirre 
Escobar, por ver qué pescaba yo en el mar turbulento del botín que siempre se pesca 
en las revoluciones. Está presente en estos momentos en esta Asamblea el ciudadano 
Primer Jefe, y yo apelo a su altísimo testimonio para que él pueda decir a ustedes 
si yo alguna vez he obtenido algún lucro indebido de la revolución, o si he ido con 
negocios sucios para que se patrocinen, con alguno de los secretarios, porque están 
precisamente en esta Asamblea muchos de los señores ministros que dignamente 
han colaborado al lado del Primer Jefe. Tengo que hacer esta declaración, porque 
esta mañana el señor diputado Martínez decía aquí que yo no lo había conocido. 
Tengo, señor Martínez, el honor de conocerlo a usted desde hace bastante tiempo, 
y honrada y sinceramente declaro que siempre he visto a usted luchando infatiga­
ble bajo la bandera augusta de la libertad. Esta mañana se me escapó de la memo­
ria el apellido de usted, y por esa circunstancia no pude pronunciarlo; de manera 
que hago esta aclaración para quitarle a usted la satisfacción de decir que habíamos 
andado en campos distintos, dando a entender que yo había colaborado alguna vez 
en el campo de la dictadura. Ya figuré muchas veces en los congresos durante el 
período del general Díaz, pero yo laboré allí siempre en favor de los intereses pú­
blicos y está en toda la historia de esos congresos, y allí se verá constantemente 
que yo estuve en la tribuna enfrente de todo el cientificismo. Todas las leyes que 
en esa época propuso el cientificismo, todas fueron virilmente combatidas por mí; 
en los momentos en que triunfaba la revolución de 1910, cuando el ilustre Madero 
exigió del general Díaz ciertas reformas para satisfacer las aspiraciones nacionales, 
y cuando principió la revolución, yo tuve el honor de ser designado para formarlas, 
porque era el único que se consideraba en aquellos momentos como enteramente 
independiente para poder hacerlo, y todas las reformas que se hicieron fueron formu­
ladas, presentadas y sostenidas por mí, de manera que yo siempre he luchado en el 
campo de la libertad, en el campo de las libertades. 

Ahora, entrando al debate, voy a demostraros, señores, que el informe que pre­
senta la Comisión es enteramente inaceptable bajo todos conceptos. 
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Voy a examinarlo desde el punto de vista histórico, desde el punto de vista 
político y en seguida lo examinaré en sus diversos componentes para pedir a ustedes 
un voto de reprobación en contra de él. Bien saben ustedes, señores diputados, que 
el cristianismo nació en Oriente. Que muchos años después de la desaparición de 
Cristo de la tierra, sus discípulos vinieron a propalar la nueva doctrina a la ciudad 
eterna. Grandes fueron los trabajos que el cristianismo tuvo para abrir~e brecha: 
tenía enfrente la religión de muchos siglos y era una religión que estaba plena­
mente arraigada en la conciencia humana. Pero la novedad de las nuevas doctrinas, 
la igualdad que venía predicando entre todos los hombres, presentándolos como 
hijos del mismo padre, muy pronto se abrió surco en las conciencias y fue abrién­
dose terreno l'\asta que pudo presentarse frente a frente del paganismo, del paga­
nismo que durante tantos siglos había imperado en el mundo. 

En esta época vino la invasión de los bál'baros del N arte. Las hordas del N arte, 
capitaneadas por los borgoñones, por los francos y otros, invadieron el sacro impe­
rio romano y pronto aquella sociedad amenazaba desquiciarse; fue entonces el 
cristianismo el que se presentó a la lucha para s'alvarlo y operó, señores, debido al 
prodigio de la civilización, -el milagro, que así puede llamarse, de haber conquistado 
a los conquistadores. De manera que el cristianismo salvó la civilización antigua, 
civilizó a los bárbaros, empezando allí la nueva era. 

Este acontecimiento dio al cristianismo una potencia extraordinaria. Los papas 
supieron aprovechar esa ventaja con objeto de domeñar al poder público, y como 
el poder público se sentía en esos momentos débil, porque estaba en manos de gente 
que ho estaba todavía civilizada y que no tenía la ciencia del Gobierno, muy pronto 
el Clero hizo un pacto estrecho con ellos, y entonces el clero, de oprimido qtle había 
sido durante tanto tiempo, se convirtió en opresor y allí empezó la lucha, pues los 
papas, que al principio habían sido humildes, se conviertieron entonces en señores 
y fue en la época del gran San Gregario cuando el Papado llegó a la cima de su 
grandeza y su poder, y ,entonces ya no suplicaban, sino que se declararon, por sí y 
ante sÍ, los árbitros en la tierra, y los únicos que podían, en nombre de Dios, nom­
brar y deponer a los reyes. La barbarie de la época, porque entonces empezaba el 
renacimiento, hizo que ese poder se afianzara de una manera extraordinaria, y muy 
pronto para afianzarse ese poder, empezaron por combatir los cismas que desde 
un principio empezaron a presentarse en el seno de la nueva iglesia; empezaron ya 
no como había sucedido en el Oriente en los primeros tiempos, a combatir a los 
herejes con excomuniones que no tenían valor ninguno, sino que comenzaron a 
castigarlos con penas severas, porque habían ido dominando a los reyes y. tenían 
ya el poder tetnporal para castigarlos y mandarlos a las cárceles y privarlos de la 
vida. Entonces, señores, la Iglesia opresora se apoderó por completo del pensa­
miento humano; no se podía pensar sino corno quería la Iglesia;- ella imponía el 
dogtna, ella repartía la enseñanza, ella cuidaba de las costumbres, ella se había 
apoderado de la sociedad entera, había penetrado en ella como un árbol de raíces 
infinitas que por todos lados apretaba a la sociedad; de manera que ella mandaba 
en el Gobierno, ella mandaba en los consejos, ella mandaba en las órdenes de tra­
bajadores, ella entrabli en el hogar, ella se había apoderado de la humanidad por 
todas partes. En esta situación, señores, la humanidad gemía bajo ese peso opresor. 
¿ y qué sucedió entonces, señores? ¿ Consiguió la Iglesia su objeto? No, señores; la 
Iglesia había encerrado al espíritu humano en un círculo de hierro, y cada vez que 
la presión de la inteligencia humana hacía esfuerzos para caminar hacia la libertad 

- y se habría una brecha, la Iglesia mandaba, lanzaba allí un dogma con el objeto de 
volver a cerrar el círculo y matar el pensamiento humano. ¿ Y lo logró? N o, señores. 
El pensamiento humano, rebelde, el pensamiento que estuvo aherrojado al prin­
cipio, y tímido, el pensamiento que no tuvo libertad, comenzó a examinar' los hechos, 
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a acumularlos, a purificarlos, formando la síntesis de ellos, estableció la ciencia, y 
ante el poder de la ciencia, aquel círculo de hierro establecido por la Iglesia, crugió 
como crugen los barcog; en las grandes tempestades sobre el océano. Entonces 
vino la época de los enciclopedistas; aparecieron entonces Voltaire,. Vidorau, esas 
grandes lumbreras que ya casi al terminar la edad antigua figuraron en la Fran­
cia y levantaron aquel monumento que se llamó la Enciclopedia. 

El clero tembló y tembló la Iglesia romana que se sintió atacada en sus derechos 
más importantes. El baluarte dentro del cual se había encerrado, estaba atacado por 
todos lados y temblaba como si tuviera fuego debajo de sus cimientos. Entonces 
llegamos a la época del poder de Luis XIV. Luis XIV mandó recoger todos los ejem­
plares de la Enciplopedia para impedir que se perturbara el pensamiento humano. 
Os ruego, señores diputados, que fijéis en esto vuestra atención; la real pragmática 
en que el Rey Sol ordenó que se recogiese esa Encielo-pedia, deCÍa que era peligroso 
que el alma virgen de la Francia fuera a pervertirse con la lectura de la Enciclo­
pedia. Sin embargo, de eso, la lectura de la Enciclopedia se haCÍa ·por todas -partes; 
la Francia conoció debido a ella, ciertos derechos; la conciencia humana se iluminó 
con aquellos haces de luz enorme como los del sol sobre la tierra y entonces la 
Francia comprendió que era necesario poner término a aquella situación. El alma 
de la Francia comprendió que necesitaba ser libre para defender sus opiniones, para 
discutir, para enseñar, y que era preciso que acallara aquel monopolio en que estaba 
la inteligencia humana, y la Iglesia poderosa, fuerte, porque tenía a su servicio el 
imperio de los reyes, todas las fuerzas de la tierra, porque todos los mundos cono­
cidos estaban sujetos a su voluntad, no se sintió fuerte; entonces, para conservar 
su -poder, todavía envidiable, floreciente, para conservar virgen el alma de los -pueblos, 
encendió las hogueras de la Inquisición y desaparecieron millares y millones de vícti­
mas. ¿ Y consiguió la Iglesia su objeto? ¿ Consiguió el Rey Sol el propósito que 
trataba de conseguir impidiendo que se deformara ---os ruego que fijéis la atención 
~n esto- que se deformara el alma de la Francia misma? N o lo consiguió, señores. 
Pero pronto, señores, la opresión tuvo que hacer todos sus efectos; el espíritu humano 
había hecho brecha en la conciencia. La humanidad estaba cansada de tanta opre-sión 
y de tanto sacrificio; y vino la revolución francesa, que acabó enteramente con ese 
pasado de ignominia, y entonces se levantó grande y glorioso el pensamiento humano 
y formuló en 1793 la célebre declaración de los derechos del hombre. De allí vinieron 
todos los derechos del hombre, elaborados precisamente .durante el gran período de la 
dictadura clerical. Y bien, la revolución francesa había sido inspirada en las doctrinas 
de Juan Jacobo Rousseau. Entre todos los genios que prepararon esa gran revolución, 
Juan Jacobo Rousseau había inventado su teoría del contrato so-cial, y esa teoría 
del contrato social, absurda, insostenible bajo el punto de vista de los principios, 
había tenido el gran valor, el enorme valor, de levantar frente a frente el derecho 
divino de los reyes y de los papas y el derecho inviolable e invencible de la soberanía 
de los pueblos. De manera que entonces empezaba la lucha contra el ,pasado. Ante un 
presente que se levantaba majestuoso, la inteligencia humana había hecho la conquis­
ta de todos sus derechos, que había· proclamado valientemente frente a la tiranía 
que se derrumbaba, el derecho inviolable de la soberanía de los pueblos. Los reyes 
ya no eran los enviados y los ungidos del Señor para gober~ar a aquellos ignorantes 
que debían ser conducidos para hacerlos felices sobre la tierra; eran los pueblos 
los que tenían la soberanía de ellos, nacida del derecho, y ellos eran los que debían 
organizarse y buscar por sí y ante sí la felicidad; de manera que quedaba proclamado 
de la manera más amplia el principio de la libertad humana. Y bien, de esperar era 
que, cuando Juan Jacobo Rosseau, con sus doctrinas había encendido aquellas almas, 
cuando ellas el'taban bajo el recuerdo amargo y sangriento de toda la opresión 
de la dictadura durante largos siglos; natural era, entonces, señores diputados, que la 

670 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



convención francesa hubiera acabado con todos los clérigos. Y esto era de esperarse 
así cuando, después de los horrores de toda la _ revolución que hahía llegado a procla­
mar -negada la existencia de Dios-, había llegado a ,proclamar la existeneia de una 
diosa soberana: la razón, y se habia inclinado ante ella en un altar. ¿Y qué sucedió 
con los frailes? Si había jacobinos en el seno de la Convención, que eran muchos, 
había también liberales sinceros. Y aquellos hombres que acababan de proclamar 
la fórmula más grande que ,puede haber .en el mundo, ,los derechos del hombre, tuvie­
ron que reconocer que aquellos derechos del hombre los tenían también sus enemigos, 
y les reconocieron a ellos eSos derechos; hasta los excesos del jacobinismo se detu­
vieron en el punto 'preciso donde era necesario reconocer en cada hombre un derecho 
igual al que ellos tenían. La Convención no obraba entonces en re,presentación de la 
nación y "la nación francesa si estaba fastidiada de las tiranías, esbaba, en cambio, 
también enteramente amante y deseosa de la libertad, y los frailes, a pesar de la 
declaración de los derechos del hombre, siguieron enseñando; no se les ·puso taxativa 
alguna. 

Después, la revolución fue traicionada. Después de muchas luchas, después de 
cruentos sacrificios, de destrucciones enonnes de la propiedad, vino la Francia a 
caer bajo las manos de un dictador. Napoleón se alzó para salvar los derechos, los 
intereses de la F:rancia, y todas las libertades que se acababan de proclamar quedaron 
enteramente como un sueño, como una ilusión hermosa, de la cual no había que 
pensar en muchos años. Napoleón comprendió perfectamente que .no podía cimentar 
su poder de una manera sólida si. no se apoderaba de la nación, y entonces resolvió 
fundar la universidad imperial, y en los considerandos que precedieron a su decret9, 
se hacían valer estas consideraciones: que era preciso dar uniformidad al pensa­
miento de Francia -la diversidad de las doctrinas no hacía más que producir disen­
~iones-; que, por consiguiente, para que la enseñanza fuera uniforme y la opinión 
fuera común, era preciso que no hubiera más qUe la enseñanza oficial; y quedó 
fundada la universidad imperial para poder dirigir la conciencia de los franceses 
para que no fuera por caminos errados. Esto era muy generoso; de manera que eran 
los intereses nacionales los que el nuevo ·dictador proclamaba ,para apoderarse de la 
instrucción pública de los franceses. 

El clero, que es muy astuto, que espía todas las oportunidades y las aprovecha 
a 'maravilla, se ligó a él inmediatamente. El clero ha estado en todos los paises 
invariablemente ligado a todas las dictaduras. Yo no he visto al clero, ni en los 
Estados Unidos, donde hay tanta libertad, unido con aquellos que lleven en su mano 
el estandarte del progreso y la civilización, sino que siempre lo hemos visto haciendo 
intrigas para poder oprimir. a los pueblos, para poder explotarlos y para poder vivir 
enteramente a satisfacción sin qUe haya trabajo de su parte. Pues el cler.o celebró 
desde luego el concordato, nada más que Napoleón era un hombre indudablemente 
de genio, era un hombre que no tenía limites en sus ambiciones, él quería ser el 
único señor, y la Iglesia no se conformaba con ser simplemente una servidora suya. 
De manera que le sirvió únicamente para los fines del corso, pero él no sirvió abso­
lutamente a la Iglesia, con quien ustedes saben que chocó muy pronto; no obstante, 
como la Iglesia quedó muy contenta y satisfecha a su lado porque yo no sé qué pasa 
con las gentes que no tienen vergüenza, que si encuentran la manera de que alguno 
los mantenga, no se van de allí hasta que los corra alguien. (Risas. Aplausos.) Cayó 
Napoleón; no os hablo de su reinado de cien días, porque nq tiene importancia para 
10 que yo me 'propongo y os fatigaría inútilmente; vino la restauración. Los reyes 
restaurados, al principio quisieron conservar el antiguo orden de cosas para no dis­
gustarse mucho con los franceses que habían tenido que quedarse; quisieron, como 
vulgarmente se dice, 'respetar los intereses creados, y todos los nobles y todos los 
ricos a quienes la revolución había despojado, tuvieron que conformarse, quisieran 
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o no quisieran, porque los reyes restaurados no tuvieron el valor bastante para 
arrebatar las propiedades a los u·surpadores y devolvérselas; de allí vino la prospe­
:tidad de la Francia actua1. Des.pués, un poco más tarde, vuelve la República, y enton­
ces se formula la Constitución del 48, y en esa Constitución del 48, en que el pueblo 
quería de nuevo ver consagradas sus libertades, repite la declaración de los derechos 
y se formula allí de una manera clara y terminante, la libertad de enseñanzá. ¿ Qué 
significa esto, señores diputados? Que la Francia, triunfante contra el despotismo, 
después de tantos años de brega y de lucha, lejos de ser inconsecuente con sus anti­
guos principios, lejos de .ponerse en pugna con la declaración de los derechos que 
gloriosamente le habian legado los hombres del 93, vino a sancionarlos una vez más, 
reconociéndole a su enemigo mortal el mismo derecho que se reconoce a todos los 
hombres. Esta Constitución del 48 es notable, pero no podía subsistir; vino el segundo 
imperio y volvió otra vez el clero, artero y mañoso, a apoderarse de la dirección 
de los negocios públicos, y volvió otra vez la enseñanza clerical a apoderarse de la 
enseñanza de la Francia para deformar su alma, 1>ara que no pudiera deformarse 
con las doctrinas tenebrosas que los hombres sin fe y sin creencia le enseñaran. 
Fue 'precisamente en esa época que el gran Víctor Hugo formuló contra el clerica­
lismo el gran discurso que se repartió en una hoja esta mañana; pero yo os advierto, 
señores diputados, y os llamo la atención sobre el particular, que Víctor Hugo no dijo: 
"Restringid la enseñanza; haced alta traición a los principios legados por vuestros 
antepasados", sino que dijo: "Combatir el clericalismo no es mutilar leyes libres". 
Esto es cosa distinta. 

Ahora, señores, pasemos a lo otro: México -n9 hablé de las épocas anteriores 
a Juárez, porque no tiene objeto-, los antiguos pobladores de esta tierra no pensaban 
en la libertad de ideas; no tuvieron idea de lo que es la Constitución de un pueblo 
y, por lo mismo, no ,podrían encontrar allí antecedente alguno; ,pero vinieron los 
conquistadores y establecieron el poder y, como vino el clero con ellos y este clero 
venía a imponer la fe con la punta de la. espada del conquistador, resultó que en 
México no hubo durante la época colonial libertades ,políticas. Era un crimen entonces 
pensar de una manera libre, de una manera _distinta; era un crimen entonces pensar 
de manera libre, como era un crimen tener un libro en el cual no se leyese al principio 
la autorización de la curia eclesiástica para que se imprimiera y se pudiera leer; de 
manera que el Clero fue el dueño de las conciencias en la Nueva España, y como 
podría haber también resquicios por donde se colasen otras ideas, y el espíritu de la 
emancipación, se establecieron las hogueras de la inquisición para matar el pensa­
miento humano. Varios siglos duró esa opresión; pero un día los fulgores de la 
:revolución francesa ilustraron la conciencia humana y entonces los mexicanos, capi­
taneados por nuestro gran cura Hidalgo, dieron la voz: de libertad y ellos, al procla­
mar la independencia, no tuvieron la intuición bastante para proclamar toda la 
libertad de las personalidades humanas. Las actas de la i!ldependencia dejaron que 
existiera la religión católica como religión del Estado y, según éstas, hubiera sido 
un crimen establecer otra religión; de modo que la Iglesia abatida aparentemente se 
levantaba de nuevo triunfante. N o podía haber la libertad de enseñanza, porque sólo 
el clero podía enseñar; se habían apagado las hogueras de la Inquisición, pero en 
cambio la conciencia tenía un candado y no podía absolutamente expresar sus pensa­
mientos ni mucho menos enseñar públicamente. Fue necesaria la guerra de Ayutla 
para venir a acabar con esos despotismos; fueron los legisladores del cincuenta y 
siete los que formularon por primera vez en México la libertad de la conciencia 
humana, la libertad de palabra, la libertad de la enseñanza. Notad, señores, que a 
pesar del jacobinismo que reinó en ese Congreso Constituyente, la mayoría del Con­
greso tuvo la sensatez de no venir a decir que sus contrarios, vencidos los opresores 
de tantos siglos, no tendrían los mismos derechos que ellos; el derecho consagrado 
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para un mexicano se consagró ,para todos, y entonces se formuló, como se habia 
formulado en Francia en el noventa y tres, la declaración de los derechos del hombre, 
iguales para todos los hombres que habitasen esta tierra. N o se dijo nada en la. 
Constitución de cincuenta y siete respecto de la religión del Estado; pero por un 
hábito inveterado fue la católica. De hecho el catolicismo, que habia vivido perfec­
tamente al lado de los virreyes; que habia tenido hogueras en esa época, encendidas 
para apagar el pensamiento humano; que no tuvo después vergüenza para ligarse 
con Iburbide; que anduvo del brazo con todos los traidores que vinieron a aprisionar 
el pensamiento mexicano, vino a ligarse desde luego con los hombres de la Reforma, 
con los hombres del nuevo régimen, con los hombres que habian prc:>clamado las 
libertades públicas, y vosotros sabéis bien el fin de ese maridaje, qUe fue funesto. 
Entonces surgió a la vida pública la gran figura del patricio; entonces se emprendió 
esa lucha titánica de la Reforma; entonces se defendieron de nuevo los derechos 
de la conciencia humana, y allá, en Veracruz, se promulgaron las Leyes de Reforma· 
que emancipaban por completo a la conciencia humana y hacían a un lado al clero 
de la vida pública, declarando la independencia de la Iglesia y. el Estado. Y asi se 
consumó la Reforma. ¿ Y qué, no habia jacobinos al lado de Juárez? Sí los había,. 
pero al lado de la figura del ilustre patricio, estaba también la figura de los Lerdo 
de Tejada, de Ocampo y de toda esa pléyade de ilustres liberales, que lo acompa­
ñaron durante su peregrinación por el territorio nacional, y cuando todo mundo 
esperaba, incluso sus mismos enemi'k'os, que Se les hubiera privado de los derechos 
que la Contitución les otorgaba, esos derechos les fueron reconocidos, de manera que 
el gran patricio no vino a restringirles absolutamente ninguno de los derechos que la 
Constitución de cincuenta y siete consagraba para el hombre. Todavía más; poco 
tiempo después de ganada la lucha, cuando ya el gran patricio estaba establecido 
en el Palacio Nacional, vino un manifiesto a la nación, en el que decía que debía 
concedérseles a todos los Clérigos los derechos políticos que les estaban prohibidos, 
porque, a su "juicio, era una injusticia y que así se hacía formar una clase de mexica­
nos que fueran parias en su propia patria. ¡Esta es la &,randeza del patricio! Después 
de esto, ¿ qué sucedió? Que el clero siguió traficando. con las conciencias, que el 
clero siguió preparando emboscadas contra la libertad; que más tarde, al fal~al 
el ·presidente Juárez y entrar el 'Presidente Lerdo, se ligaron con él con objeto de 
dirigir el Gobierno y establecer el gobierno de la dictadura. Allí se refugió el clero 
y con el sistema de la reconcilia-ción vino a tener otra vez una influencia decisiva 
en los negocios públicos. Cansado el pueblo mexicano de la opresión, vino la revolu­
ción maderista de 1910. Triunfante esa revolución, volvió a implantarse el régimen 
de la Constitución. N o se disminuyó absolutamente ninguna garantía, y si el Gobier­
no no pudo subsistir, fue porque fue débil, porque no reconoeió que tenía en su 
seno a sus propios enemigos y el resultado fue el sacrificio del presidente. 

De allí vino la revolu~ióÍl constitucionalista; el gobernador de Coahuila, con un 
gesto heroico, sin ver quiénes lo acompañaban, ni con qué recursos contaba, retó al 
Gobierno de la usurpación y en ese gesto sublime invitó a. todos los mexicanos que se 
consideraran amantes de su patria a que le acompañaran en su grandiosa empresa, 
y fueron entonces a su lado los que se creyeron cR1>aces de enfrentarse a la dicta­
dura y se vieroll hombres cuyos servicios es preciso reconocer, sin escatimarles en lo 
más mínimo nuestros aplausos. 

Vencida la usurpaCión, ha llegado el momento de reconstruir la República de 
nuevo,· y el ciudadano Primer Jefe, al poner a vuestro estudio todo un programa 
de reformas que hará verdaderamente posibles y realizables en México las institu· 
ciones libres y permitirá que el Gobierno sea del pueblo por el pueblo y para el pueblo, 
el ciudadano Primer Jefe, repito, ha venido a tratar la libertad de la enseñanza, y 
cuando era de esperarse que la Comisión a quien tocó en suerte tomar en conside4 
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raClOn estas reformas, Vlmera a presentarse a la altura del caudillo, vi-ene ahora 
la Comisión y nos presenta un dictamen en que dice que retrogrademos trescientos 
años y declaremos que no hay enseñanza libre; que es necesario guillotinar ese 
derecho humano para salvar a la sociedad, y aquí está, señores, la historia cansada 
que os he hecho. El dictamen de la Comisión es exactamente, señores, el dictamen 
de los antiguos Gobiernos para poder monopolizar la enseñanza, el que alegaban en la 
época del Rey Sol para impedir que se conociera la EnciClopedia: la pureza del alma, 
del alma de la Francia; se invocaba entonces para impedir la libertad de la ense­
ñanza, que el alma nacional no se deformase, y hoy alega la Comisión que es preciso 
que, así como la gimnasia degenera el cuerpo, la libertad de enseñanza degenera el 
"alma. Son exactamente, señores, allá las palabras de la dictadura, aquÍ las palabras 
de una Comisión jacobina; allí se indicaba la necesidad de salvar el espíritu de la 
Francia y aquí se invoca la necesidad de salvar el espíritu mexicano; y, sin embargo, 
si no triunfó en Francia en pleno ardor de aquella revolución, que fue verdadera­
mente un volcán que conmovió a todo el mundo, ¿ cómo es posible que venga a tener 
éxito entre nosotros? ¿ Qué se invocó también en tiempo de Napoleón para quitar 
la libertad de la enseñanza? Que era preciso dar unidad al pensamiento francés, 
que era necesario dar la misma enseñanza, los mismos principios para que no hubiera 
ambiciones de partido que eran peligrosas. ¿ Y qué nos dice la Comisión? Exacta­
mente lo mismo. Si el señor licenciado Colunga, autor de este dict'amen, hubiera ido 
a estudiar en todos los archivos las palabras de Napoleón, las palabras del Rey Sol, 
y des'pués de haber recorrido un poco más adelante las de todas las tiranías que han 
imperado en Francia, estoy seguro que no habría producido un dictamen tan igual 
como el que ha producido; de manera que ese dictamen es esencialmente despótico, 
tiránico y viene a pretender una cosa que ya le demostré que es imposible: aherroja:..' 
el pensamiento humano y quitar la libertad a la conciencia de los individuos. 
(Aplausos.) Cuando yo leí el dictamen de la Comisión, yo dudé de que lo hubiera 
hecho el señor licenciado Colunga; si el ,señor licenciado Colunga no me lo hubiera 
dicho, francamente yo me hubiera resistido a creerlo. Después, meditando sobre el 
particular, yo me ex.plico el dictamen de mi querido compañero como muy natural. 
Ustedes, señores diputados, deben conocer una obra hermosísima, como todo lo que 
sale de ese genio francés, que es atractivo y chispeante y que lleva en medio de la 
plática más sabrosa, enseñanzas profundas; el libro de La Bruyere, "El Prínci'pe 
Perro", es la caricatura de un Gobierno despótico europeo; en ese Gobierno despó­
tico europeo había un ministro que era un dechado de habilidad, que era un pozo 
de ciencia; se le pedía un dictamen y no se le acababa de decir la materia y ya el 
dictamen estaba hecho. Se quería que cometiese una bajeza y no se acababa de decir 
en qué consistía y ya había cometido una docena. Lo que importaba al ministro era 
tener grato a quien servía y no le importaba absolutamente nada todo lo demás. Su 
talento le permitía forjar todas las combinaciones posibles para llegar al fin. Pues 
bien, este "príncipe perro" un día le encargó a su ministro que fuera al Parlamento, 
porque ese 'príncipe ya estaba un poco civilizado, ya era un monarca constitucional, 
ya no era de los que imperaban como el zar de Rusia, sino que ya consultaba al 
Parlamento, que era el representante de la nación, para ,poder disponer de sus súbdi­
tos. Y le dice al ministro: "Necesito que vayas al Parlamento y des una ley sobre 
tal materia; es preciso hacer que tales asuntos tomen esta dirección; vas con tu 
talento acostumbrado a preparar el proyecto de ley más admirable que puede haber 
salido de mis manos". Cinco minutos después estaba el ministro con un enorme 
legajo, y el rey, que no se ocupaba de nimiedades, firmó el legajo y el mensaje fue al 
Parlamento y ,el ministro fue a sostenerlo; pero resultó, señores diputados, una cosa 
curiosa: el ministro no había entendido lo que ,se le había dicho y había hecho ,preci­
samente lo contrario. Fue al Parlamento, presentó al rey como un dechado de amor 
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al pueblo, que no dormía ni comía y que no pensaba todo el día más que en mejorar 
la condición de sus súbditos y que él llevaba aquel mensaje que encerraba una de las 
mejoras más halagadoras y que suplicaba a la Cámara que lo aprobara, porque era 
una cosa extraordinaria; en fin, dijo todo aquello de que se valen los políticos para 
presentar las cosas; se presentó el dictamen, lo aprobó la Asamblea y el ministro 
muy satisfecho fue a llevarle al rey la ley aprobada. El rey, entonces, que en un 
principio no había tenido tiempo de leerlo, tomó la ley para ver lo que había decre­
tado el Parlamento y se encontró con que se había hecho precisamente lo contrario. 
Entonces dijo al ministro: lINo me habéi.s entendido, porque lo que yo quería era otra 
cosa". UVoy a reparar el error, dijo el ministro, porque con el dictamen que he hecho, 
lQ mismo se sostiene una cosa que otra", y volvió al Parlamento ·para obtener que se 
votara ... (Risas que impiden oír al orador.) Este es el dietamen de la Comisión. 
(Voces: ¡No! '¡No!) Exactamente, escuchadme. (¡No! ¡No!) Vais a convenceros, porque 
os traigo razones; no vengo aquí a provocar protestas ni a herir sentimientos; ya veis 
que ~e he producido con toda la corrección debida. Pues bien; ese es el dictamen 
de la Comisión. He estudiado ese dictamen y voy a demostraros que lo mismo prueba 
que se restrinja la enseñanza, que prueba que no debe restringirse. De manera que mi 
distinguido compañero el señor licenciado Colunga, está desempeñando aquí, a mara­
villa, el papel del ministro del rey ... (Aplausos.) que se llamaba: el abogado Tara­
billa. Me vais a conceder la ra'Zón vosotros los del jno! ¡no! La Comisión, en el artículo 
1 Q, nos ha asentado estas verdades que son monumentales: 

u,En la República Mexicana todo individuo gozará de las garantías que otorga 
esta Constitución, las que no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los cas'os 
y con las condiciones que ·ella misma establece. 

uQuerétaro de Arteaga, 9 de diciembre de 1916.-General Francisco J. Múgica..­
Alberto' Román.-L. G. Monzón.-Enrique Recio.-Enrique Colunga." 

De manera que ya la Comisión no puede desistir y retractarse de eUas. No ha 
dicho aquí la Comisión: Este artículo del Primer Jefe es admirable; este artículo 
viene de la gloriosa Constitución del cincuenta y siete: ¡jlos derechos naturales del 
hombre son la base y el objeto de las instituciones sociales", y estos derechos no se 
pueden desconocer como no se pueden absolutamente restringir, sino que hay que 
reconocerlos de la manera más absoluta. Todavía en este dictamen la Comisión nO!J 

dice: ulndunablemente que la libertad de enseñanza es uno de los derechos naturales 
del hombre" y es indudable, señores, con una elocuencia de 'palabra admirable, os lo 
acaba de demostrar, si no fuera bastante la convicción de la Comisión, os 10 acaba 
de demostrar el señor Cravioto. Es uno de los derechos más grandes de los que tiene 
el hombre, el de la enseñanza. Mediante ese derecho, ,se pone en contacto con todos 
sus semejantes; mediante ese derecho aprende a dominar al mundo, porque el hombre 
que enseña, es el hombre que triunfa; el hombre que enseña, es el hombre que manda, 
y ese es el derecho más grandioso, más sublime que tiene la humanidad. De manera 
que, ,señores, yo no vengo a haceros aquí una ley sobre ese derecho; me basta que 
esté reconocido. ¿ Y qué nos dice la Comisión? Pues que renunciemos a ese derecho 
para salvar al pueblo mexicano ... Eso viene a decir la Comisión después de decirnos 
que se deben garantizar ~sos derechos de la manera más absoluta. Pues ahora veréis 
cómo tenía razón al deciros que eso ha servido ,para fundar el dictamen. Si el presi~ 
dente de la Comisión, señor general Múgi-ca, que es realmente el autor del .pensa­
miento, porque mi distinguido compañero no ha hecho más que darle forma, hubiera 
querido decir lo contrario, estoy convencido de que mi amigo le diría: upues, señor, 
eso es lo que vamos a hacer." (Aplausos.) Sería la barbaridad más grande que pueda. 
hacerse; seria decapitar al pueblo mexicano quitándole uno de los derechos más 
grandes, más importantes, como es el derecho de enseñar. Pues bien; vamos yo creo 
que estaréis convencidos de esta gran verdad: que este dictamen de la Comisi6n es 
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exactamente, por sus palabras, términos y forma, igual al dictamen de todas las 
dictadura!5 que ha habido en México, Allí donde se han desconocido los derechos del 
hombre, allí donde se ha quitado al hombre la libertad de enseñar y aprender, y, 
señores, ¿ vamos nosotros a guillotinar ese derecho para salvar a la sociedad preci­
samente ahora que acaba de triunfar la revolución más grande que ha tenido México? 
Vamos a decir al Primer Jefe: "estáis engañado, señor; no hay que conceder las 
instituciones libres, porque si la Comisión decapita la libertad de enseñar, también 
es ofender al decir que la prensa debe guillotinarse; porque va a enseñar doctrinas 
enteramente subversivas; a renglón seguido nos dirá que el derecho de reunión es 
peligroso, porque la figura repugnante del fraile, con su bonete, seguirá sacando 
su cabeza de Mefistófeles y con el mismo derecho vendrá a deciros que es preciso 
quitar al pueblo todas sus libertades, y entonces la Comisión nos hablará en el len­
guaje de Huerta, cuando decía: "que es preciso salvar al pueblo, cueste lo que cueste", 
quitando todas las libertades, (Voces: ¡No! ¡No!) ¿Quién garantiza a ustedes, señores 
del "no"? Porque es muy bonito decir no desde el banco, pero es muy difícil venir a 
decir aquí que sÍ. ¿ Por qué no venís? Yo soy de los que aman la libertad, de los que 
conceden la libertad más amplia a todos y aquí me tendréis siempre dispuesto a 
demostraros que sois unos jacobinos, 

~El C. Calderón, interrumpiendo: Solicito la palabra. Entre los elementos", 
(Voces: ¡No! ¡No! ¡No! ¡Que continúe el orador!) 

~EI C. Macías, continuando: Voy ahora a examinar el dictamen bajo otro punto 
de vista; os he demostrado que el dictamen de la Comisión, que el lenguaje de él, 
es el lenguaje de la dictadura; que los principios de ese dictamen han sido los princi­
pios de la tiranía; ahora voy a considerarlo bajo el punto de vista de los intereses 
públicos. Esto es trascendent'alísimo, es grave no sólo bajo el punto de vista de 103 

principios, sino que es grave y trascendental bajo el punto de vista de la existencia 
y del porvenir de la patria. Señores revolucionarios: Me dirijo a ustedes, a usted) 
señor Calderón, a ustedes, señores, que han militado en las filas del Constituciona­
lismo, exponiendo la vida, me dirijo a todos los que venís con entusiasmo para pedir 
que se arroje al clero del derecho de enseñar, que se decapite la libertad de enseñanza 
y que no proponéis lo que debéis proponer: una medida para reducir al orden al 
clero, porquE' eso es lo que ha faltado, leyes y valor para hacer cumplir las Leyes de 
Reforma; que ese es el remedio radical y absoluto para que los clérigos no hicieran 
mal, y que venís, porque os consideráis incapaces de adoptar una medida salvadora, 
para impedir ~ue se venga a cometer el disparate más grande que pueda darse, 
Voy a llamar vuestra atención; si no 10 sabéis, en todos los actos de la revolución, 
cuando la revolución llegaba a su período más álgido, cuando todos los traidores 
mexicanos que residían en Estados Unidos presentaban a México como víctima y 
teatro de la tiranía y del desconcierto y de la anarquía más grande que ha habido 
en esta tierra, una de las acusaciones más graves que hacían era que esta revolución 
era una revolución contra las creencias, que era una revolución para aherrojar la 
conciencia humana. Esto no lo podrá negar; me dirijo a vos principalmente, a usted, 
señor general Calderón, y no os hago ninguna injuria, porque yo respeto toda esa 
heroicidad con que habéis expuesto vuestra vida para .salvar los intereses nacionales. 
Yo quiero, señores diputados, para todos los que han servido al Constitucionalismo 
con las n'mas en la mano, los honores más grandes que puedan decretarse; yo no quiero 
ser escaso de ellos, en algo que pueda menoscabar ni su valor, ni su honra, ni su 
prestigio; pero sí quiero que sean justicieros y que en el momento del triunfo sepan 
cumplir con todos los compromisos de la revolución, y traicionarían a la revolución 
si esos compromisos no se cumplieran, porque los compromisos de la revolución 
son los compromisos de la patria mexicana. (Aplausos. Voces: ¡Muy bien!) Cuando 
el Constitucionalismo amenazaba naufragar; cuando las playas de Veracruz eran 

676 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



azotadas por las aguas turbulentas del océano, 'en las cuales se mecían tranquilos y 
amenazantes los barcos americanos; cuando el Gobierno de los E,atados Unidos leía 
y meditaba los informes de agentes mandados ex profeso para estudiar la situación 
mexicana, "el caso México", como se llamó en la cancilleria de los Estados Unidos, 
entonces el ciudadano Primer Jefe, al ver los informes que se presentaban, ¡os cargos 
que contra el Constitucionalismo se hacían ante el prócer de la Casa Blanca, él 
encontraba que uno de los más graves cargos que podía comprometer a la causa revo­
lucionaria, era el de que se presentaba a la revolución' ctmstitucionalista, era el que 
se 'presentaba a ésta, como enemiga de la concfencia humana. ¡Es una guerra reli­
giosa, para acabar con las creencias! Ese era el cargo terrible que se formulaba. 
El ci:udadano Primer Jefe, y ,lo digo en su presencia, no por hacerle un homenaje 
que ,sea inmerecido, porque él sabe el respeto que le tengo y que yo no lo adulo, 
entre otras cosas, porque no necesito adularlo, entonces, señores, este grande hombre 
dijo en un manifiesto: "Se respetará la conciencia humana, los derechos del hombre 
serán reconocidos de la manera más amplia, no habrá m.ás reformas que las indis­
pensables a la Constitución con objeto de adaptarla a las necesidades del pueblo." 
¿ y sabéis cuál fue el resultado de este manifiesto transmitido en una varonil nota 
al Gobierno de los Estados Unidos? El reconocimiento del Gobierno Constituciona­
lista. Pues bien, señores diputados, el ciudadano Primer Jefe, con esa honradez que 
le hace tanta honra, que lo ha hecho inmortal y que lo hará que ,pase a la Historia 
como un astro de primera magnitud, capaz de estar al lado de J.uárez, el a'póstol 
de la libertad, en el decreto lanzado nada menos que ,para ,tratar de las adiciones at, 
Plan de Guadalupe para convocar a este Congreso, contestando a los cargos que se le 
hacían por los traidores de México ante el Gobierno de los Estados Unidos. pues se 
decía que quería implantar una dictadura, contestando ese cargo lanzó este decreto 
que será memorable y grandioso por los principios que encierra. Y dijo que no se 
trataba de lesionar el espíritu de la Constitución de 57, porque sería respetada 
en todas sus partes, sino que únicamente se trataba de quitarle algo que la hacía 
inaplicable a las necesidades del pueblo. N o se trata, señores, sino de quitarle todas 
aquellas reformas que le hicieron las dictaduras pasadas con objeto de aherrojar y 
de o.primir al ,pueblo mexicano. Esto es de todo lo que se trata, y en cumplimiento de 
esta solemne promesa, el Primer Jefe ha venido a ,traeros un ,programa luminoso 
de principios. Las reformas presentadas por el señor Carranza a la Constitución, 
encarnan, por primera vez en la política mexicana, un programa entero de principios; 
ya no hay personalidades: es la soberanía del pueblo. son los derechos del hombre, 
es la libertad absoluta del sufragio para que el pueblo elija sus mandatarios; y estoy 
s~guro, porque lo he oído de sus labios, que sus palabras son sinceras, que si mañana 
el ~pueblo mexicano al hacer las elecciones no tiene la confianza necesaria para 
nombrarlo su ,mandatario, él descenderá las gradas. del Palacio Nacional de México 
como salió del Capitolio Cincinato. No bajará esas escaleras con la espada amena­
zante y los ojos centelleando odio, sino que saldrá alegre, tranquilo y satisfecho 
a vivir al hogar, satisfecho de haber fundado las instituciones democráticas en la 
tierra mexicana. (A'plausos nutridos.) Bien, señores; a este programa grandioso 
de ,principios, a esta evocación a todo el pueblo mexicano para que -viva en plena 
libertad con goces completos, no restringidos, la libertad, como lo dijo en su solemne 
manifiesto a este ilustre Congreso, la ,libertad debe garantizarse de la manera más 
amplia posible. ¿ Qué viene a decir la Comisión? "No" no garantizamos de la manera 
más amplia posible, porque eso es peligroso; es necesario constituir al pueblo mexi­
cano en una dictadura, quitándole las más altas, las más importantes funciones para 
el desarrollo de la personalidad humana." Esto es lo que ha venido a decir la Comi­
,sión. Y bien, señores; ¿qué creeis que dirá de nosotros ahora el Gobierno de los 
Estados Unidos? ¿ Qué dirá de nosotros? (Voces: ¡Que diga lo que quiera!) E'sperad, 
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yo os lo ruego; las protestas no .significan nada cuando no se vienen a hacer aquí; 
eso es propio de las gentes que no saben absolutamente lo que es un Parlamento, ni 
respetar al orador en el uso de la palabra. (Aplausos nutridísimos de la derecha.) 
Yo he venido a ex,presar sinceramente mis opiniones; yo no traigo aquÍ ningún inte­
rés; yo os doy mi palabra de que el día que este Congreso cierre su período de 
sesiones, ese día me regresaré a mi hogar; ya no volveré a la politica porque ya estoy 
viejo y cansado y creo que tengo derecho al descanso. De manera que no necesito 
de Jos puestos públicos, ni ambiciono gloria, ni honores. Yo, debido a mi trabajo, 
tengo una fortuna Ipara vivir tranquilo y satisfecho en los últimos años de mi vida. 
Mi profesión me produce el doble de lo que me podría producir el mejor empleo que 
me ,pudiera dar el señor Carranza; de manera que estad seguros de que mis palabras 
son enteramente sinceras y desinteresadas, ,porque yo ni he explotado a la revolución, 
ni explotaré al Gobierno que venga. Puedo aseguraros que estoy al lado del Primer 
Jefe, porque he creído patriótico en estos momentos ayudarle en esa tarea enorme 
que pesa sobre sus espaldas de Atlas y por eso he estado allí. ¿ Sabéis 10 que estaba 
ganando en la Universidad Nacional, donde hay un trabajo de ,primera? Estaba ga­
nando la enorme suma, y se lo digo al muy respetable y distinguido coronel Aguirr2 
Escobar, de setenta y cinco centavos diarios. i Creo que con setenta y cinco centavos 
diarios cualquier hombre se hace rico! ¿ Qué va a decir, acabo de expresar, el Gobierno 
de los Estados Unidos? Yo vuelvo a protestar la sinceridad de mis propósitos, yo os 
hablo con el mayor respeto, como representantes que sois del pueblo. Voy a deciros 
una cosa que muchos de vosotros ignoráis. 

Hace pocos días un amigo mío me enseñaba una caricatura en que decía: "El 
Congreso Constituyente mexicano", y ¿sabéis, señores diputados, -cómo estábamos 
pintados ahí? Pues era una reunión de apaches con plumas en la cabeza y plumas 
en cierta parte del cuel1po, empuñando sus macanas y deda abajo: "Elementos con 
que cuenta el Congreso Constituyente 'para hacer la felicidad del pueblo". Primero, 
la ignorancia más completa; segundo, la presunción más absoluta, y, por último, que 
es el elemento indispensable, la macana. De manera que esos son los tres elementos 
principales con que nos pintan. Mañana que ese mismo periódico conozca el dictamen 
de la Comisión, os voy a decir cómo nos pintará. En un cuadro nos va a presentar 
con la macana, con las armas en la mano, porque no nos vamos a entender con la 
palabra, porque necesitamos del argumento contundente del garrotazo; esto .podréis 
tenerlo como seguro, y abajo dirá: "Las labores pacifistas del Congreso Constitu~ 
yente". El segundo cuadro todavía va a ser más consolador. Va a venir la Comisión 
retratada exactamente como nos pintan, con plumas en la eábeza y taparrabo de 
plumas rojas, sentados en unos bancos de tres patas deliberando y diciendo: "Esta 
Comisión propone que para salvar al pueblo ,se deroguen los derechos del hombre, 
porque sólo así se puede gobernar a esos salvajes"; 'pero va a venir este otro rasgo 
que va a causar la mayor hilaridad y me ·parece que lo estoy viendo, porque esos 
yanquis no descansan, son hombres que están en asechanza de todos nuestros actos 
y entonces va a decir la otra: "y 10 más doloroso, lo más grave es que en esta Comi­
sión figura un maestro de escuela que pide que se guillotine el derecho de enseñar, 
en nombre de la razón". (Risas.) Esta es la caricatura que el 'pueblo americano va a 
hacer. Ahora diréis: ¿qué dirá el Gobierno de los Estados Unidos? ¿Qué creéis que 
todos los enemigos que aHí tenemos, que son legión y que es admirable ·cómo no han 
podido conseguir que el presidente Wilson se resuelva a intervenir para ponernos 
en paz? ¿ Qué van a decir de nosotros? "Le hemos dicho a usted, señor presidente, 
que allí hay una anarquía, que Carranza es un buen hombre que quiere gobernar 
a la nación con leyes 'liberales, pero que ese pueblo quiere una dictadura". ¿ Y creéis 
que el Gobierno de los Estados Unidos va a considerar que esto es sincero? ¿Va a 

678 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



· creer que el Gobierno de la República puede imponer el orden cuando no hay entre 
nosotros, cuando no estamos ni siquiera conformes en los principios fundamentales 
sobre los que vamos a constituir la Constitución? Vamos a decirle al Gobierno 'de los 
E,stados Unidos: "nosotros, que somos la parte más selecta, más consciente, aunque 
en verdad no sea asi, del pueblo mexicano, no somos capaces de .poder tener una 
sesión siquiera en forma, ya que no puede decir el orador una palabra porque patea­
mos como caballos? .. " Perdónenme, pero hay cosas que deben decirse porque es 
necesario; si este Congreso no demuestra que sabe discurrir, que sabe discutir, enton­
ces somos dignos de la caricatura americana. (Aplausos.) Una de las pruebas de 
cultura de un pueblo está en su Parlamento, porque se supone que el ,pueblo ha 
mandado al Parlamento lo más distinguido, no como nos decía el señor López Lira, 
que el pueblo escoge así. .. como lo escogieron a él, así. .. (Risas.) Escoge a lo que 
encuentra más selecto, más ca'paz de representarlo. En estos momentos que_ hay tantos 
extranjeros, ¿ qué concepto van a formarse cuando vean que no sabemos discutir? 
Se hace una observación y se contesta con un siseo que fastidia al orador y se oye 
como ,si estuviéramos en una cuadra: una serie de patadas. Esto, señores diputados, 
desdice de la cultura de nosotros. En una discusión ustedes resuelvan todo lo que a 
bien tengan, pero oigan, y despu~s de oil', vengan a dar razones para convencernos, 
porque el decir "no" y "protesto", no es una forma de argumentar. Conque voy a 
continuar mi discurso. 'Decía yo: ¿qué va a decir el Gobierno -de Estados Unidos: 
uCarranza, en el manüiesto de tal fecha, ofreció que no se perseguiría a las creencias 
católicas; Carranza, en la comunicación que dirigió a esta Cancillería en tal fecha, 
volvió a repetir este concepto y se mostró muy enérgico, porque el Gobierno de los 
Estados Unidos estaba creyendo lo contrario. Carranza, en el decreto reformando 
el Plan de Guadalupe, adicionado en Veracruz, dijo que el Congreso Constituyente 
no tendría más que, estas reformas y que se respetaría la Constitución de 57, y 
ahora resulta que Carranza no puede cumplir, porque el Congreso se le ha insubor­
dinado". Yo creo que con esto daríamos la mayor prueba de falta de cultura en los 
Estados Unidos a la hora en que pondríamos en ridículo al jefe supremo de la revo­
lución. Nuestro deber es conservar la Constitución de 57 en sus principios funda­
mentales y no restringir sus libertadesj dar sus libertades al pueblo y hacer que se 
cumpla con esas leyes; que se cumplan las Leyes de Reforma; y entonces, señores 
diputados, el clero no volverá a levantar la cabeza para poder obstruccionar la 
marcha de la República. 

Voy a deciros una gran verdad que vosotros ignoráis, una verdad que es tristí­
simo confesar en esta tribuna, .porque repercutirá por todo el mundo, y es que desde 
la Constitución de 1857 hasta la fecha, no se ha dado en todo el .país una ley de 
instrucción que permita al Gobierno vigilar a todos los establecimientos de enseñanza 
privada. De manera que si el clero ha ido a hacer obra obstruccionista contra la 
revolución y en contra de las autoridades, no tiene la culpa el clero, sino las auto­
ridades y los mexicanos que no han sabido hacer uso de la soberanía que el pueblo 
ha puesto en sus manos. La reforma es que se dé una ley según la cual el pueblo 
y todo el mundo pueda vigilar la instrucción en lo,s establecimientos ,particulares. 
Que se castigue a los que no cumplan con la misión de la enseñanza y entonces ni los 
Estados Unidos ni nadie podrá decir una sola. palabra. Habremos cumplido con nuestro 
deber y nos 'habremos libertado de nuestros enemigos. Por otra parte, señores dipu­
tados, yo quiero considerar, por último, esta cuestión, bajo un punto de vista distinto~ 

Todos, invariablemente todos los militares, son jacobinos. Yo no les doy la clasi­
ficación que les daba mi querido amigo, sino otra más sencilla. Desde el prirtcipio 
de la revolución se ha señalado al clero como aliado de Huerta; de manera que el 
que vea a un clérigo lo juzga aliado de Huerta, y tan es así que el Primer Jefe, 
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en las diferentes comunicaciones que ha mandado al Gobierno de los Estados Unidos, 
ha dicho constantemente: "no, señores, a los frailes se les ha castigado por rebeldes 
o por insubordinados, por estar laborando contra el Gobierno y ,contra las institu­
ciones, mas no por que ,sean sacerdotes, pues si no se hubieran apartado de su papel, 
estarían como todos los demás que no se han mezclado en la política, sino que se han 
dedicado exclusivamente al ejercicio de su profesión". Los constitucionalistas están 
acostumbrados a ver al clero como enemigo y por un falso razonamiento concluyen: 
pstos han and,ado con las armas en la mano, luego los clérigos también deben desapa­
recer. Señores, que desaparezcan los .clérigos, pero qu-e no desaparezca la libertad 
de la conciencia humana; esto es cosa enteramente distinta y os lo voy a demostrar. 
Acabo de decir que 10s militares constitucionalistas son los hombres más jacobinos 
que yo conozco ... 

-Un C. diputado, interrumpiendo: Una moción de orden, señor presidente. El 
orador ha hecho uso de la palabra más de una hora, (Voces: ¡Dos horas!) y el 
artículo 102 previene que el orador sólo podrá hacer uso de la palabra media hora. 

-El C. Macías: Yo espero que este señor que está tan empeñado en callarme 
venga aquí a ocupar mi lugar ,para ha-cer valer su voz con argumentos contundentes. 
Pues bien, señores diputados, os decía esta gran verdad y vuelvo a repetirlo sin 
ánimo de ofender a nadie: invariablemente, excepción hecha del señor general N afa­
Trate, son los hombres más jacobinos, son los hombres más inconsecuentes con su 
jacobinismo. Vaya demostrarlo. Voy a convenceros ahorita, en este momento, y estoy 
seguro que me habréis dicho: Macías tiene razón. El general Obregón, tengo el gusto 
de declararlo desde esta tribuna y lo he declarado infinidad de veces en los -perió­
dicos, es una de las figuras más gloriosas que tiene el Constitucionalismo; y yo creo 
que en esta gran tormenta que se ha desencadenado en el suelo mexicano, uno de los 
hombres de más alto relieve y porvenir, indudablemente de los más respetables, es el 
general Obregón. Bien; pues el general Obregón, protestándole todos mis respetos 
y reconociéndole todos sus méritos; es un gran jacobino y eS un gran inconsecuente 
como jacobino. Voy a mostTároslo: el general Obregón negó a México en febrero de 
1915; se encontró con que los curas habían hecho una labor de obstruccionismo a la 
revolución constitucionalista, y en un arranque de buen humor, por cierto muy sim­
lJático, recogió, decretó una contribución para los curas, que no quisieron pagar, 
porque los curas primero sueltan la cabeza que el bolsillo, los empaquetó en un carro 
y los mandó a Veracruz. Algunos de ellos, que eran españoles, por cierto con aplauso 
mío, fueron lanzados del territorio nacional. Y debo deciros para acabaros de demos­
trar mi fe republicana. y enteramente liberal, que yo creo, lo he manifestado en 
Veracruz y lo he dicho en los periódicos, que una de las medidas que debe tomar el 
Gobierno mexicano es no dejar que venga a México ningún fraile gachupín, porque 
éstos han sido verdaderamente nocivos ,para la patria. (Aplausos.) Pues bien; yo 
estaba encantado con ese acto de justicia del general Obregón; pero un día que 
acompañaba precisamente al general Obregón ,para des:pedirlo cariñosamente en 
Manzanillo, se iba a casar y yo le protesté todos mis res'petos deseándole la dicha 
que él se merecía; pues, señores a pocos días leí en los periódicos la -ceremonia 
religiosa. ¿ En dónde estuvo el jacobinismo del señor general Obregón? Pues exacta­
mente donde estaba el jacobinismo de Juan Jacobo Rousseau. Este era el hombre 
que más odiaba a los frailes; creía que Dios era una mentira que se había inventado 
y terminó por hacer esta confesión: "Oh, Dios eterno, perdóname todas mis palabras, 
todas mis faltas, todas mis debilidades, en vista de la sinceridad con que vengo a 
confesarme", yeso era exactamente 10 que decía el otro jacobino, mexicano ilustre, 
que se llamó: "El Nigromante", que decía: "Yo soy ateo por la gracia de Dios." 
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Hay otros jacobinos enteramente iguales y por eso, señores, yo no critico al 
general Obregón en su matrimonio religioso; yo soy liberal y respeto a la conciencia 
humana; pero lo que pasa es que en el fondo de todo mexicano existe el sentimiento 
católico. De los catorce millones de habitantes que tiene la República, yo aseguro 
a usted, señor Iprotestante, (Dirigiéndose a un ciudadano diputado.) que no hay mil 
liberales verdaderos. Si me pongo a contarlos no hay ninguno. 

En Vera-cruz, comiendo un día en la mesa del Primer Jefe, contaba yo esta histo­
ria: que la generalidad de los constitucionalistas que andan combatiendo con las 
armas en la mano, que quisieran comerse vivos a todos los frailes, la mayor ¡parte 
de ellos son católicos, y un general que estaba en presencia nuestra ,me dijo: "tiene 
usted razón, aquí están mis escapularios y mi santo Cristo". Señores, ustedes saben 
del asunto. Sé :perfectamente que estoy combatiendo a una Comisión jacobina¡ es 
necesario ver todas las conciencias y analizarlas. 

-El C. Espinosa: El artículo 102 de) Reglamento dice: 
"Los discursos de los individuos de las Cámaras sobre cualquier negocio, no 

podrán durar más de media hora, sin permiso de la Cámara." 
(Voces. Desorden. Murmullos.) El señor licenciado Macías ha estado hablando 

durante más de dos horas de diversos asuntos, y casi nada del artículo 39 que está 
a discusión. Nos ha hablado de que gana setenta y cinco centavos diarios; de que en 
los Estados Unidos nos pintan como salvajes ... (Siseos.) 

-El C. Macias: A este señor diputado le ha pasado 1.0 que en una .ocasión me 
sucedió cuando era magistrado: trataba yo de demostrar la justicia que asistía a un 
individuo, y después de un discurso en que había yo puesto mis cinco sentidos para 
demostrar la justicia que aquel hombre tenia y que yo creía que me estaba escu­
chando, despertó repentinamente diciéndome: ¿a qué horas entra usted en materia '[ 

El señor licen-ciado Cabrera, con ese talento que lo caracteriza, acaba de escribir 
en los Estados Unidos un artículo precioso, y en ese artículo dice el licenciado 
Cabrera lo siguiente: "De los catorce millones de habitantes que tiene la República, 
las nueve décimas ~artes son católicos fervientes", y me refería yo al caso preciso 
de los constitucionalistas. 

Os he dicho, séñores diputados, que yo profeso a todos los que han defendido 
el constitucionalismo, no sólo respeto, sino cariño y estimación; ,pero también os digo 
que si un día se reunieran en una plaza o en un campo todos los generales y su tropa 
eonstitucionalista, y si a esa hora pasara un cura con todos los ornamentos, oficiando 
y llevando al santísimo, yo estoy seguro que casi no habría uno de ellos que dejara 
de arrodillarse. (Voces: ¡No! ¡No!) 

De manera que allá, señores, mi argumento va. Hay un sentimiento religioso 
hondo en este pueblo, y es natural: ha sido la educación de muchos años. El ciudadano 
Primer Jefe, con esa observación penetrante, con ese conocimiento de la naturaleza 
humana, nos ha dicho esta gran verdad: las costumbres de los pueblos no se cambian 
de la noche a la mañana¡ para que un pueblo deje de ser católico, para que el senti~ 
miento que hoy tiene desaparezca, es necesaria una educación, y no una educación 
de dos días ni de tres; no basta que triunfe, la revolución: el pueblo mexicano se­
guirá tan ignorante, supersticioso y enteramente apegado a sus antiguas creencias 
y sus antiguas costumbres, si no se le educa. Y la manera de educarlo no es quitarle 
la libertad de enseñanza, sino defender la instrucción, como lo ha hecho el ciudadano 
Primer Jefe, y a medida que el pueblo tenga instrucción, que la luz penetre a todas 
las conciencias, ese día, señores, las costumbres se modificarán y entonces vendrá 
efectivament-e la renovación que todos esperamos. El señor Cravioto nos ha dicho 
una gran verdad en esta tribuna, y es qUe la educación religiosa no es verdad que se 
dé por los curas; no es verdad que se dé en las iglesias. No, señores, es una mentira: 
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la educación religiosa se da en el hogar, y yo vaya presentaros un ejemplo reciente 
y que muchos de los señores diputados que están presentes pueden atestiguarlo; el 
día que veníamos de México para esta ciudad, venía con nosotTos la familia del señor 
diputado Ancona, y entre esa familia venía un niño que tenía cinco o seis años, y él 
venía gritando entre nosotros: "No hay Dios, dice mi papá, y yo no lo creo", Si el 
señor Ancana en lugar de decirle: "No hay Dios", le hubiera dicho: "Hay Dios", 
aquel niño inocente habría dicho: "Sí hay Dios, porque mi papá me lo ha dicho". 
De manera que la educación religiosa es la que se da en el hogar. Una última consi­
deración para coneluir, para no molestar a estos diputados impacientes. Vaya haceros 
una última ,consideración para que la toméis en cuenta dándole el valor que vosotros 
queráis. ¿ Creéis vosotros que mutílando ese derecho precioso del hombre váis a acabar 
con los curas? N o, señores; mi distinguido amigo el señor Cravioto nos dijo que a 
los clérigos los dejáis vivitos y coleando, y es una cosa muy sencilla que no habéis 
tenido en cuenta: que los clérigos nada enseñan; yo os puedo asegurar que de las 
escuelas católicas que han existido y existen, no hay el diez por dento que estén a 
cargo directamente de los clérigos. El clérigo es por naturaleza flojo. Le gustan 
las comodidades; le gusta estar en charla con todas las beatas, tomar el chocolate 
a hora oportuna y que le hagan los caldos más substanciosos para poder sostener 
esta miseria humana; pero e( clérigo no trabaja; el clérigo tiene quien trabaje por 
él; las escuelas católicas han estado a cargo de maestros pagados por ellos; y 
mañana, si llegara a triunfar este artículo, que no triunfará, porque estoy seguro de 
la sensatez de la Asamblea, todos esos maestros católicos vendrían a protestar que 
son los más independientes y más laicos, yesos maestros de escuela pagados por 
el clero, seguirían, a pesar de la Constitución, continuando su obra. De manera 
que eso es inútil. El Gobierno debe tener cuidado y vigilar las escuelas privadas; que 
haga que se respeten las leyes y entonces, señores diputados, tendréis la seguridad 
de que surtirá todos los efectos que debe y que el clero no volverá a hacer labor de 
obstrucción en contra de las instituciones democráticas ni en contra del Gobierno 
de la República. 

Señores diputados, no os fatigaré más tiempo; únicamente me permitiré, para 
concluir, deciros que el jefe supremo de la revolución ha sabido estar a la altura 
de 1a situación en los momentos actuales, sosteniendo la bandera de la libertad con 
mano robusta, 'para que a su sombra pueda crecer y desarrollarse el pueblo mexicano 
y no vamos, por darno.s el placer de votar el dictamen jacobino, a mutilar uno de los 
derechos más ,preciosos del hombre. (Aplausos.) 

-El C. presidente, a las 9.15 p. m.: Se levanta la sesión y se cita para mañana 
a las eua tro de la tarde. 
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